
ANO XXVI 2 dé enero de 1922 Número 1.3Ò5

P re c io s  0e su sc rip c ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 pías.
Extranjero: ídem......................... 10‘00 —
Ultramar: ídem ........................... 15‘00 —
Niímero suelto, . .......................  0‘50 —

flDminisfración y suscripción.

dalli! M Saerauionii), uáia, Î, linjirfnla iliiDidpal.

L a ^ ^ ^ ^ g ^ e n c ia  se dirigirá ai Sr. Secre- 
t^ r ií if^ ^ ^ c m o . Ayuntamiento,

S E  r * T J B L X C A  E O S  E  TJ N  E  S

M It ITI A l i  I

A vun i a m ik m  o; Actas de las aesioties extraordinarias de 26 
y 29 y ordinaria y extraordinaria de 30 de diciembre de 1921.— 
Distribución de fondos del Interior para el mes de enero;—Orden 
del día para la sesión de 4 del corriente.

Junta MUNíCinÁL: Orden del día para la sesión de 2 de! pre­
sente mes.

A lc a ld ía  P riís id iínc ia : Bando relativo al alistamiento para 
el reemplazo del Ejército en el atío actual.

CoMisioNKs: I.ista de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones. ,

Se c k k ta u ía : Anuncios determinando plazo para presentación 
de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias que 
se expresan.—Otro de subasta de una mala bailada en la vía publi­
ca,—Otro de hallarse expuesta al público la lista de mayores con- 
tribuyejites.—Pliegos de condiciones de la subasta para contratar 
el suministro de 756 impermeables con destino a! personal de la 
Guardia municipal.—Subastas pendientes de celebración.—Lista 
de señores Concejales y mayores contribuyentes, para elección 
de Compromisarios en la de Senadores,—Licencias expedidas por 
los Negociados 3.°, 4.“, 6,° y Dirección de Fontanería Alcantari­
llas.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales,—Libros recibidos en la Biblioteca munici­
pa l—Movimiento de personal.

Con i'ADUKírt: Ingresos y pagos verificados por cuenta délos 
presupuestos del Ensanclie y del Interior,— Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

OniíAS MUNicíTAi.Ks: Las en ejecución.
P o l i c í a  u r b a n a : Servicios prestados por el Cuerpo de 

Bomberos.—Servicios prestados por los guardias nitmicipales.— 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía,

A basto .s:. Jíecaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio de! ganado etc,, en el 
Matadero municipal.-Precio en plaza de coinestibies, líquidos 
y combustibles.

Ckmknteírios: Uihumaciones del 17 al 23 de diciembre de 1921.

Asprón, Busti lio, Calzado, Camadio, Cordero, Cortés Mu­
ñera, Ciibgro, Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela, 
F'ernánciez García, Fraile, García Cernuda, García Cortés, 
García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
Limpias (Conde de), López Baezn, López Dóriga, Marcos, 
Martín, Maura, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, 
Palomero, Plaza, Reglero, Román, Rodríguez, Ruimonie, 
Saborit, Sánchez Bayton, Serrán, ferrano Jover, Silva, 
Tato y Villabrágima (Marqués de).

Se abrió a las once y veinte miiintos de la inañar\a.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión extraordinaria  del día 26 de diciembre 
DE \9'¿l. — Ext/íicio — {^residencia del primer Teniente de 
Alcalde,D. Francisco Alvarez lí, Villamil —Asistieron los 
Sres. Alberca, Alvarez Arranz, Alvarez [Ferrerò, Arribas,

Asunto al despacho de oficio.
Se dió cuenta de la siguiente comunicación:
*Excmo Sr.: Con esta fecha se ha dictado por este mi­

nisterio la Real orden siguiente:
»Exorno. Sr ; \7ista la comunicación de V, E. de 17 del 

que rige, remitiendo certilrcación del acta de la sesión ce­
lebrada por el Excmo. Ayuntamiento de esta Corte el 
día !6 del actual, en la que se hace constar le hté admitida 
la dimisión de Alcaide Presidente del indicado Ayunta­
miento a D. Ramón del Rivero y Miranda, Conde de Lim- 
pias;S. M. el Rey(q. D. g.)ha tenido a bien autorizar a V , E. 
para que indique ai Ayuntamiento, proceda a elegir el A l­
calde que deba sustituir a! dimitido,

í De Real orden lo digo a V . E. pai a su conocimiento, el 
de la Corporación municipal y efectos oportunos,

»Dios guarde a V . E muchos años.—Sr. Gobernador 
civil de Madrid,

»Lo quede la propia Rea! orden, tengo el honor de ti ans- 
cribirlo a V . E. para su conocimiento, el de esa Corpora­
ción y demás efectos.

»Dios guarde a V . E. muchos años,
Madrid, 22 de diciembre de 1921.—C. Coello.—Rubri­

cado.»
V el Ayuntamiento acordó quedar enterado.
Acto seguido ocupó la Presidencia el Sr. D. Manuel 

Maura, como Concejal de mayor número de votos y con 
intervención de los señores Procuradores síndicos, D. José 
Fernández Cancela y D  Francisco Sánchez Bayton, se 
procedió, previa lectura por el Sr. Seci'etario, de ios ár­
tico lo.s 52 a 56 de la ley, a la elección de Alcalde, en vota­
ción secreta por papeletas, tomando parte en ella los 45 
señores siguientes:

D, Manuel Maura Salas, D Luis López Dóriga, don 
Francisco Sánchez Bayton. D. José Alvarez Arranz, don 
[osé Cortés Munem, D. Alfredo Serrano Jover, D, Hilario 
Román Rodríguez, D. Gerardo Bustilio Ortiz, D. {osé 
Camacho Moya, D  Faustino Nicoli Nizza, D. Luis Unís 
López, Sr. Conde de Limpias, D Enrique Fraile Vu.ste, 
D Andrés Saborit Colomer, D. J< sé Navarro Enciso, don 
Gregorio Simeón l^alomero Sauz, D. Mariano García Cór-

í , '
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tés, D. Emilio Reglero Bustíllo, D. Manuel Cordero Pé­
rez D, José Serráu y Ruiz de la Puente, D. |osé García 
Cernuda, D. Alvaro Calzado Arosa, D. Emilio Noguera 
Rodríguez, D. Eduardo Alvarez Herrero, D  Isidoro Gar­
cía de Viruiesa, D. Miguel Tato y Amat, D. Francisco 
Alvarez Rodríguez Villamii, D. Nicolás Leopoldo Farge 
García, D. Pedro Plaza Can anque, D. José Asprón Sán­
chez, D. Angel Cubero Rodriguez, D  Eustaquio Martín 
Martín, D. Jenaro Marcos Manchón, D. Francisco Anto­
nio Alberca Mazuecos, D. Juan Manuel García Miranda, 
D. Prudencio Díaz Agero y Ojesto, D  Felipe Ruimonte 
Baquero, D. Enrique María Arribas furull, D. Antonio 
López Baeza, D. José Fernández Cancela y Mai tínez, 
D. Manuel Rodríguez y González, D  Francisco Silva 
]iinéneZ| D, Juan García Revenga, Sr. Marqués de Villa- 
brágima y D Valentín Fernández García.

Veriiicado el escrutinio, con intervención de dichos 
señores Procuradores síndicos, ofreció el resultado si-
guiente:

Votos,

D. Alfredo Serrano Jover.....................  20
Sr. Marqués de Villabrágima ................  19
Papeletas en blanco...............................  2
Partido socialista obrero........................  3
Ilegible ................................................ .........^

T o t a l ..........................  45

En su virtud íué proclamado Alcalde interino el señor 
Serrano Jover, quien después de ocupar la Presidencia, 
recibió de manos del Sr. Maura ei bastón insignia de auto­

' Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde. ■

Sesión extraordinaria del día 29 de diciembre 
de 192L — E'a:¿/'ficío.—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde 
interino, D". Alfredo Serrano Jover.—Asistieron los seño­
res Alberca, Alvarez Arranz, Alvarez Heirero, Alvarez 
R Villamii, Arribas, Asprón, Bustillo, Calzado, Camacho, 
Cordero, Coi tés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Farge, 
Fernández Cancela, Fernández García, Fraile, García 
Cernuda, García Cortés,García Miranda,García Revenga, 
García de Vinuesa, Limpias (Conde de) López Baeza, 
López Dóriga, Marcos, Martin, Maura, Navarro Enctso, 
Nicoli, Noguera, Onís, Palomero, Plaza, Reglero, Rodrí­
guez, Ruimonte, Saborit, Sánchez Bayton, Serrán, Silva, 
Tato y Villabrágima (Marqués de).

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana.
Con intervención de ios señores Procuradores síndicos, 

D . José Fernández Cancela y D , Francisco Sánchez 
Bayt^on, se procedió a la segunda votación secreta por 
papeletas para la elección de Alcalde, por no haber resul­
tado mayoría absoluta en la anterior, la cual ofreció el 
siguiente resultado; ,

Tomaron parte en la votación los 44 señores que a 
continuación se expresan:

D. Manuel Maura Salas, D, Luis López Dónga, don 
Francisco Sánchez Bayton, D José Alvarez Arranz, don 
José Cortés Muñera, D. Alfredo Serrano Jover, D. Gerar­
do Bustillo Oi'tiz, D. José Camacho Moya, D. Faustino 
Nicoli Nizza, D. Lui.s Onts López, Sr. Conde de Limpias, 
D. Enrique Fraile Yuste, D. Andrés Saborit Coiomer, don 
José Navarro Enciso, D. Gregorio Simeón Palomero, don 
Mariano García Cortés, U, Emilio Reglero Bustillo, don 
Manuel Cordero Pérez, D. José Serrán y Ruiz de la 
Puente, D. |osé García Cernuda, D. Alvaro Calzado 
Arosa.’o . EiÍiilio Noguera Rodríguez, D. Eduardo Alva­
rez Herrero, D. Isidoro García de Vinue.sa, D. Miguel 
Tato y Amat, D  p'rancisco Alvarez Rodríguez Villamii, 
D, Nicolás Leopoldo Farge García, D. Pedro Plaza Ca- 
rranque. D. losé Asprón Sánchez, D, Angel Cubero Ro 
dríguez, D. Eusiaquio Martín Martín, D. Jenaro Marcos ' 
Manchón, D, Francisco Antonio Alberca Mazuecos, don ,

Juan Manuel García Miranda, D. Prudencio Díaz Agero 
y Ojesto, D. Felipe Ruimonte Baquero, D. Enrique Marta 
Arribas Turull, D  Antonio López Baeza, D. José Fer­
nández Cancela y Marlinez, D. Manuel Rodríguez y Gon­
zález. D. Francisco Silva Jiménez, D. Juan García Re­
venga, Sr. Marqués de Villabrágima y D. Valentín Fer­
nández García, ■

Obtuvieron votos:
Sr. Marqués de Villabrágima, 25.
D. Ailredo Serrano Jover, 19
En vista de este resultado, el Sr. Presidente proclamó 

Alcalde interino al Sr. Marqués de Villabrágima hacién­
dole entrega del bastón, insignia del cargo.

Se levantó la sesión a las doce y diez minutos de la 
tarde.

Sesión ordin.-̂ ri.-v del día 30 de diciembre de 1921, 
Presidencia del Excmo. Sr. Marqués de Villa­

brágima.— Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez Arranz, 
Alvarez Herrero, Arribas, Asprón, Camacho. Cordero, 
Cortés Muñera, Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández 
Cancela, Fernández García, Fraile, García Cernuda, 
García Cortés, García Miranda, García Revenga, García 
de Vinuesa,López Baeza, Marcos, Navarro Enciso, Nicoli, 
Noguera., Onís, Reglero, Rodríguez, Ruimonte, Saborit, 
Sánchez Bayton, Serrano Jover y Tato.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Cordero, García Revenga, Marcos y 
Ruimonte, siendo aprobada el acta de la sesión ordinaria 
del día 23 del actual, coo la rectificación del acuerdo recaí­
do en el dictamen de la Comisión 1.̂ , referente a laprovi- 
,sión de una plaza de Jefe de Contabilidad y sus resultas, 
en el sentido de haberse aprobado únicamente los ascensos 
de los Sres. Salaya y Amor, continuando sobre la mesa el 
resto de la propuesta de la Comisión.

Acto seguido fueron aprobadas las actas de las sesiones 
extraordinarias de los días 26 y 29 del actual.

Asuntos al despacho de oficio.

A cuerdos: l.° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 2 1 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2. “ Pasar a la Comisión respectiva una providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, fija el justi­
precio de la finca número 2 í de la calle del Pacífico, que 
se expropia para rectificar la alineación de la avenida de 
Menéndez Pelayo, en la cantidad de 19.745‘92 pesetas.

3. ” Pasar a la Comisión respectiva, otra providencia 
de! Excmo, Sr Gobernador civil, por la que, contormán- 
dose con lo informado por la Comisión provincial, e.stima 
el recurso de alzada interpuesto por doña Manuela Mar- 
chal, contra acuerdo del Ayuntámiento que denegó licencia 
de apertura de almacén de maderas en el número 4 de la 
calle de Calatrava.

d.f* Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Carlos Fernández Stuart y Falcó, a El Gordo (Cá- 
ceres).

D  Andrés Gil García, y su esposa doña Encamación 
Agudo Valencia, a Víllaconejos (Madrid )

D. Salvador Peña Gálvez, su esposa doña María Urres- 
í¡ Zavala, cuñadas doña Pilar y doña Concepción Urresti 
Zavala, sobrina doña Milagros Teítecheca Ürresti y sir­
vienta Emilia Sánchez Martínez, a Griñón (Madrid),

D. Francisco Núñez Rivero, con su esposa e hija, a Oli- 
venza (Badajoz).

D. Eugenio Serrano Sáez de Tejada, con su esposa, a 
Chamartín de la Rosa (Madrid).

D. Clemente Sánchez Garnica y Pablo, con ,su esposa, 
a Leganés (Madrid),

D, Mariano Contreras Martínez, con su esposa e hijos 
doña Teresa, doña Carmen, doña Paz, doña Pilar y don 
Francisco Antonio, a Tetuán de las Victorias (Madrid),

i
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ORDEN DEL DÍA

ñsuníos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l * roe «< len tes  d e l t i  lïOMién de  «lei a c t iu i l .

PRIMERA. —Gobernaeión.
5 “ Se dió cnenta del díctámen proponiendo la adjudica­

ción de! concurso celebrado para contratar dos abonos de 
automóvil a la orden para el servicio de ios señores Conce­
jales, hasta 31 de marzo de 1922, a D, Fernando Romero 
Lerroux, firmante de la proposición más ventajosa y con 
la rebaja de 0‘05 pesetas en el pi'ecio fijado por kilómetro 
en la base primera del pliego de condiciones que lia servi­
do de base a dicho concurso,

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Saborii, Alvarez Herrero y Cordero, 
interesando se declare desierto el concurso, encargando a 
la Comisión de Presupue-tos de que en el próximo aborde 
este problema, bien adc|uiriendo un automóvil más para 
uso del Ayuntamiento, bien contratando coches o antomó 
viles en las condiciones que se deiennínen.

Fuó desechada en votación nominal por 18 votos de los 
Sres. Airibas, A.sprón, Cubero, Díaz Agero, Fraile, Gar­
ría Miranda. García Revenga, García de Viimesa, López 
Baeza, Navano Enciso, Nicoii, Noguera, Onís, Reglero, 
Ruimonte, Sánchez Bayion, tato y Villabrágtma (.Mar­
qués de), contra cinco de los Sres. Alvarez Herrero, Cor­
dero, García Cortés, Marcos y Saborit -

Acto seguido y previa la oportuna pregunta de 1.a Pre­
sidencia quedó aprobado el dictamen con el voto en contra 
de los Síes Alvarez Herrero, Cordero, García Cortés, 
Marcos, Saborit, López Baeza y Tato.

l 'roceiUMiteíi lie, Ift ses ión  de  B de l nc ti in l.

PRIMERA.—Gobernación.

7. “ Conceder a D. Andrés Navarro, licencia para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Sala- 
berry, Extrarradio.

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero 
y Saborit,

El Sr. García Revenga, retiró para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir pabellones destinados a establo en el número 2 de la 
calle de Jerónima Llórente, Extrarradio.

8. '̂  Conceder licencia a D, Mariano Gómez, para cons­
truir un pabellón en e! interior de la casa número S de la 
calle de jerónima Llórente, Extrarradio.

El Sr. García Revenga, retiró para nuevo estudio los 
dos siguientes dictámenes:

Pro non i endo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 27.846 25 pesetas, para la construcción de un trozo 
de muro para contención de tierras en el paseo de tos Pi­
nos, con cargo al presupuesto del próximo ejercicio.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 4l.932‘80 pesetas, para la in-talación de un paso de 
cemento continuo en la calle de Alberto Aguilera, con 
cargo al presupuesto del año próximo.

9. ° Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para pavimentar de basalto sobre hor­
migón, una parcela de la plaza de San Francisco y para

Se dió cuenta de la parte del dictamen proponiendo, 
con motivo de la vac.ante de Jefe de Administración de la 
Sección de Contabilidad, que existe por fallecimiento de 
D. Manuel Casas, que estaba pendiente de resolución, re­
lativa a que a la plaza de jefe de Negociado de primera 
dase que desempeftab.'i el Sr. .í\inor, con 7,000 pe.setas, as­
cienda el Jefe de Negociado de seg-unda clase con igual 
sueldo, D. Constantino Senarega Novillo; a Jefe'de Nego­
ciado de segunda chi.se, con el haber anual de 7 000 pese- 
setas, et más antiguo de los de segunda clase, con ó 000 pe­
setas, D Julio Rodríguez Casanova; a esta vacante, con 
igual sueldo de b Oi'O pesetas, el de terrera clase, D Luis 
Sánchez Escribano, que es el más antiguo en esta clase; a 
Jefe de Negoci.ido de tercera clase, con 6.000 pesetas, el 
más antiguo de los Oficiales primeros, D. Casimiro Sán­
chez Covisa; a Oficial primero, con 5 000 pesetas el prime­
ro de los de primera, con 4.000 pesetas, D  Ricardo Fran­
co; a Oficial primero, con el mismo haber de 4 OOO pesetas, 
el primero de los Oficiales segundos, D. Carlos de Angulo 
Lluis, y a Oficial segundo, con 4.000 pesetas, D  Mariano 
Ximénez, en cumplimiento de la resolución gubernativa de 
23 de julio último, amortizándose la resulta de Oficia) ter­
cero que éste deja, en armonía con lo propuesto en la 
Base 9.  ̂del presupuesto vigente; entendiéndose los efec­
tos de este acuerdo a paitir del liía 12 de agosto último.

Y  después de formular el Sr. López Baeza la enmienda 
verbal de que a Jefe de Negociado dé primera ela.se ascien­
da D. Benito Calzado, en vez del Sr, Senarega, se acordó 
la continuación sobre la mesa de este asunto.

CUARTA.—Fomento.
6,“ Conceder licencia a la Superiora de las Hermanas 

Siilesianas, para construir un pabellón de tres plantas, en 
la calle ile Gutenberg, 14.

Votaron en contra los Sres. García Cortés, Alvarez 
Herrero, Cordero y Saborit.

arreglo de rasante en el asfaltado, cuyo importe de
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39 124‘75 pesetas, será cargo al presupuesto que se forme 
para el año pró.ximo.

10. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para empedrar con microgranito sobre 
hormigón, la parcela destinada a vía pública, resultante 
del derribo de la casa número 3, de la calle de San Millán, 
cuyo importe de 13 954 20 pesetas será cargo al presupues­
to que se forme para el ejercicio próximo. ,

 ̂ Los Sres Cordero, Saborit, Alvarez Herrero, García 
Cortés y Alvarez Arranz, consignaron sus votos en contra 
de los dos anteriores acuerdos.

11. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los Pliegos de condiciones facultativas y económi­
co admini,sirativas formados para contratar,' mediante 
concurso, que se anunciará al efecto, la ejecución dé las 
obras de empedrado con microgranito, de las zonas que 
rodean los cobertizos de la plaza de la Cebada j  la calle 
de Fuenterrabia, de cuvo importe, que asciende en total 
a la suma de 209.3J4 pesetas, serán cargo 78.979 pesetas 
al crédito de igual cantidad que existe di.sponible en el 
concepto 682 del presupuesto vigente, y las restantes 
130.354*40 pesetas, se consignarán en el presupuesto que 
se forme para el próximo ejercicio; debiendo solicitarse 
previamente del Exemo, Sr, Gobernador civil, la oportu­
na excepción de subasta.

Se dió cuenta de una enmienda sú.scripta por los seño­
res Reglero y López Baeza, proponiendo que al pliego de 
condiciones formulado por la Dirección de Vías públicas, 
se adicione e! siguiente artículo:

«Los concursantes puniualizarán en sus proposiciones 
los elementos de mano de obra y materiales que posean y 
garanticen el inmediato comienzo y ejecución de las obras 
objeto de este concurso, tales como canteras, medios de 
transporte, etc.»

Fué aceptada por el Sr, García Revenga, en nombre, 
de la Comisión, pasando a formar parte derdictamen. que 
con ella quedó aprobado.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Saborit y Atva- 
rez Herrero.

12. Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba­
ción de los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas, formados para contratar mediante 
concurso, que se aiuníciarú al efecto, la ejecución de las 
obras de empedrado con pórfido diabásico de la Costanilla 
de los Desamp.irados, de cuyo importe que asciende en 
total a la cantidad de 56.131 pesetas, se abonarán 44 097 
pesetas, con cargo al concepto 695 del presupuesto vigen­
te, y las restantes 12.034 pesetas, serán consignadas en el 
presupuesto que ha de formarse para el ejercicio próximo, 
debiendo solicitarse previamente del Exemo. Sr. Gober­
nador civil, la oportuna excepción de subasta.

Se dió cuenta de una enmienda suscripta por ios seño-

"ít
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res Reglero )' L^ípcz B¡ieza, propon i eti ti o que al pliego de 
condiciones formulado por la Dirección de Vías públicas, 
se adicione el siguiente artículo:

«Los concursantes puntualizarán en sus proposiciones 
los elementos de mano de obra y materiales que posean y 
garanticen el inmediato comienzo y ejecución de las obras 
objeto de este concurso, tales como canteras, medios de 
transporte, etc.»

Fué aceptada por el Sr. García Revenga, en nombre 
de la Comisión, pasando a formar parte del dictamen que 
con ella quedó aprobado.

Votaron en contia los Sres. Cordero, Saborit y Alva­
rez Herrero.

QLIIKTA. Banelleeueia y Sanidad.
13. Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. A r ­

quitecto de Cementerios, de los gastos de personal y mate­
rial para las exiumiaciones que lian de veriticarse en los 
Cementerios municipales en los años 1922 a 23, en sus dos 
etapas, consignándose su importe de 73.000 pesetas en el 
pi'csupuesto que se forme para el año próximo; debiendo 
adquirirse los materiales de las contratas vigentes.

SEXTA. - Ensanehti.
El Sr. Marcos, en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen proponiendo la concesión de 
licencia para ampliar con un piso, la finca número 2b de la 
calle de jorge Juan.

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre 
san para la adjudicación de una parcela inedificable, pro­
cedente de la ronda de Segovia.

Pi imero. Que con arreglo al proyecto de alineaciones, 
aprobadas con carácter oikiai por Real orden de 9 de julio 
dcl presente año, se adjudique por este Ayuntamiento a 
D. Clemente Fernández, propietario del solar número 14 
de la ronda de Segovia, la .superíicie de 31‘48 meti'os cua­
drados, que sobrante de vía pública, resulta agregable al 
citado solar, aprobando para dicha adjudicación el precio 
de 32 pesetas asignado por los Arquitectos municipales 
al metro cuadrado de dicha parcela; debiendo ingresar 
el citado propietario en la Tesorería de Villa a favor de 
los fondos especiales de la tercera zona del Ensanebe el 
importe de la indicada parcela, inmediatamente que la Jun­
ta municipal se sii'va sancionar la referida adjudicación; y

Segundo. Que se conceda a D. Clemente Fernández, 
la licencia p.'ira.construir el proyectado edificio, con desti­
no a almacenes para conservación de pieles y lanas en el 
solar número 14 de la ronda de Segovia, con arreglo a la 
alineación oficial, arproyecto de construcción, con las 
modificaciones introducidas y que figuran en el plano 
correspondiente, informes de los técnicos municipales y 
reglas que sean de aplicación de las vigentes Ordenanzas 
municipales; advirtiendo que esta licencia se concede a 
reserva de cualquier reclamación o recurso que pudiera 
presentarse contra la Real orden aprobatoria de la reforma 
de alineaciones de la ronda de Segovia, de que se ha 
hecho mérito, sin derecho, por lo tanto, a reclamar de este 
Ayuntamiento por parte dcl propietario actual o sucesión, 
de la construcción que se autoriza en virtud de esta 
licencia, indemnización alguna si se revocara o modificara 
la disposición de la Superioridad, autorizando la reforma 
de las citadas alineaciones, y haciendo constar que para el 
ejercicio de la industria habrá de obtenerse, si no se ha 
pedido, la correspondiente licencia.

Volaron en contra los Sres, Alvarez Herrero, Cordero, 
Saborit, López Baeza y García Cortés.

Iñ. Aprobai' los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas modificadas y el nuevo cuadro 
de precios tipos, formados por la Dirección de Vías públi­
cas, para contratar, previa .subasta que se anunciará al 
efecto, la construcción y con.servación, hasta el 31 de 
marzo de 1925. e igual feciia de 1929, respectivamente, de 
los pavimentos de material granítico j' poifidico, en el 
Interior, Ensanche y Extrarradio, en vista de que han sido 
declaradas desiertas las tres subastas celebradas anterior­
mente con el misino fin; calculándose el importe anual 
del suministro, al solo efecto de constitución de fianza, 
en 300.000 pesetas.

<1c [a  ele üít dcl actnal.

SEGUNDA.-Haeleiida
16 Acudir al Parlamento y al Gobierno de S. M., en 

solicitud de que no sean aprobadas las tarifas arancelarias 
formadas por la Junta de Aranceles, y se formulen otras 
en términos que no encarezcan la vida ni dificulten las re­
laciones comerciales con los demás países.

17. Reconocer e incluir en el presupuesto ordinario que 
se forme para el año pró.ximo, un crédito de 2,620‘35 pese­
tas, que se adeuda a la Compañía Madrileña de 3’eléfonos, 
como resto de la factura de abonos telefónicos, correspon­
dientes al cuarto trimestre del año anterior, cuyo gasto no 
pudo ser satisfecho en su totalidad, por exceder del crédito 
consignado en el presupuesto vigente, a causa de la eleva­
ción del coste de dicho servicio telefónico.

18. Incluir en el próximo presupuesto ordinario, un cré­
dito de 75.000 pesetas, a favor de la Sociedad Industrias 
Electromecánicas, contratista de las obras de desmonte de 
los terrenos limitados por las calles de Méndez Alvaro, 
Riego y Murcia, en que ha de construirse un Grupo esco­
lar, toda vez que el crédito figurado para esta atención es 
insuficiente, por corresponder a un volumen de obra de 
9.000 metros cúbicos, restando para llegar a la total ex­
planación 16.000 metros más, aproximadamente, según 
manifiesta el Sr. Arquitecto de la sección.

Votaron en contra los Sres, .Alvarez Herrero, Cordero, 
Saborit, López Baeza y García Cortés.

19. Aprobar un suplemento de crédito de 10.000 pese­
tas, para pago Je los trabajos de liquidación, matriculas y 
cargo de valores a Recaudadores para la cobranza del ar­
bitrio sobre miradores y tribunas, que ha de realizar un 
número determinado de funcionarios de la Contaduría de 
Villa, por resultar insuficiente la suma de 23.000 pesetas 
asignada en el presupuesto vigente para dicha atención.

20. Reconocer e incluir en el próximo presupuesto, un 
crédito de 4.120‘30 pesetas, que se adeudan a D. E-’edro 
Anüión, por los materiales suministrados, con destino a las 
obras de reparación de cobertizos del mercado de la Ce­
bada.

21. Allanarse a la providencia del Exemo, Sr. Gober­
nador civil, fecha 26 de noviembre último, que estimó el 
recurso interpuesto por D. Ricardo Franco y otros funcio­
narios municipales, contia la adaptación de crédito de 
personal resultante en el presupuesto vigente, en cuanto a 
la aplicación de! importe de dos plazas de Oficiales terce­
ros, aumentadas en el mismo, debiendo pasar el expedien­
te a la Comisión de gobierno interior para que formule la 
oportuna propuesta.

TERCERA.—Polieia urbana.
22. Conceder licencia a D. Mariano Martín, de confor­

midad con los informes facultativos que constan en el ex­
pediente, para establecer una fábrica de jabón y lejía, en 
la casa número 22 de la calle de Magallanes.

23. Conceder licencia a D, Gregorio Nieto, con suje­
ción a los informes facultativos' que constan en el expe­
diente, para establecer una fábrica de gaseosas, en la casa 
número 20 de la calle de Berruguete.

CU ARTA.—Fomento.
A  petición del Sr García Cortés, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo la reforma de los artículos 653 
y 654 de las Ordenanzas municipales, en el sentido de que 
las casas que hagan esquina a dos o más calles de diferente 
orden, tomarán la altura que corresponda a la categoría 
de la calle de mayor ancho,

24. Conceder licencia a D. Joaquín Martín, para cons­
truir una casa en el número 28 del paseo de tos Je­
suítas, Extrarradio, con ai reglo a los planos y Memoria 
presentados y a los informes facultativos que constan en 
el expediente, previa conformidad del interesado con la 
cláusula establecida para las construcciones en dicha zona, 
la cual deberá ser inscripta en el con espoiidiente Registro 
de la Propiedad, como carga afecta a la finca, según pre­
ceptúa la Real orden de! Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902.
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25. Conceder licencia a D. Juan Martín, con las mis­
mas presci ipciones y cláusula t¡ue al anterior, para cons­
truir una casa en el interior de la finca número 47 de la 
calle de María Guerrero, Extrarradio.

26. Conceder licencia a doña Amparo León Varela, 
para construir una nave destinada garage, en la carretera 
de Mandes, 11, Extrarradio, con las mismas prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

Consignaron su voto en contra de los tres anteriores 
acuerdos los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, .Saborit y 
Díaz Agero.

27. Conceder licencia a D. Pedro Centeno, para cons­
truir muro de cerramiento y caseta de guarda en la linca 
numero 19, de la calle Juan de la Hoz, Extrarradio, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a ios anteriores,

28. Conceder licencia a D. Carlos Martín, para verifi­
car obras de reforma en la Costanilla de San Andrós, 2, 
capilla del Obispo, con arreglo a los planos y Memoria 
presentados y a los informes facultativos que constan en el 
expediente.

29. Conceder licencia a D. Angel Soriano, para cons­
truir una casa en el número 8 de la plaza de Bilbao, con 
aiTeglo a los planos y Memoria presentados y a lo.s Infor-

.mes facultativos que constan en el expediente.
30. Conceder licencia a D. Juan Lafora, para construir 

una casa en el número 28 de la calle de la Montera, de con­
formidad con el informe emitido por la Junta Consultiva, 
según el cual, no existe medio legal de impedir a un pro­
pietario levantar una construcción, aunque esta no reúna 
condiciones ornamentales suficientes a armonizar con el 
resto de los edificios de la calle; y atendiendo, también, al 
carácter provisional de la edificación de que se traía, im­
poniendo estas razones la rectificnción del criterio susten­
tado por la citada Comisión en su dictamen de 15 de junio 
último, en el que se proponía la denegación de !,i licencia 
solicitada.

31. Conceder al obrero de Limpiezas, Anastasio Ro­
mea Castejón, que por un accidente del trabajo ha queda­
do imposibilitado para trabajos de fuerza, la indemnización 
de un año de jornal, o sean 1.460 pesetas, con arreglo a la 
disposición tercera del artículo cuarto de la lej- de 30 de 
enero de 1900,

SEXTA.—Ensanche.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.-Hacienda.

TERCERA. Policía urbana.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relacionados con la provisión de dos plazas de chofer 
de! servicio contra Incendios, aclarando con ellos el sentido 
del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento en 2 del co­
rriente:

Brimero. El ascenso del chofer de segunda, con el 
haber anual de 2.690 pesetas, D. Ramón Pascual Castro, 
que es el más antiguo en su categoría a la vacante de pri­
mera, dotada con 3 OSO pesetas, producida por excedencia, 
que en 1! de noviembre último se concedió a D, Domingo 
Barroso Prieto.

Segundo, Que la resulta de chofer, con el haber anual 
de 2 690 pesetas, que la produce, quede cubiei'ta por don 
José María Moníoya, ya nombrado en la citada fecha.

35. Adjudicar a D. Gnillermo Vázquez Moreno, el 
concurso celebrado para contratar el suministro de los 
siguientes efectos, con destino al personal del servicio 
conli a Incendios, en el precio tipo anunciado:

12 capotes para choler.
25 uniformes de gala.

136 guerreras de paño para faena,
150 guerreras de tela azul.
.300 pantalones de teta azul; 3̂ -
100 pares de botas.
A  petición del -Sr, Cordei'o el primero, del Sr. López 

Baeza el segundo 3̂ del Sr. Reglero los restantes, queda­
ron sobre la mesa los cuatro dictámenes siguientes:

Proponiendo se aprueben los exámenes verificados para 
el ascenso de tres bomberos de primera a capataces .se­
gundos del servicio contra incendios.

Proponiendo la postergación por dos años de un bom­
bero de primera, por faltas cometidas en el servicio.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una casquería en el cajón número 38 del mercado de San 
Antonio

Proponiendo se anule el concurso abierto para alquilar 
el kiosco, propiedad dei Exemo. A 3’untaraiento, sito en el 
paseo de la Florida, 3' se deniegue la licencia solicitada 
por ei concursante.

CUARTA.—Fomento.

El Sr, Marcos, en nombre de la Comisión 3' a petición 
del Sr, Nicoli, retiró para nuevo estudio el dictamen, pro­
poniendo se deniegue una licencia para obras de reforma 
en la finca número 10 del pa.seo de Santa María de la 
Cabeza.

32, Adjudicar al Sr. Director de la Sociedad Española 
de Dión Bouíón, una parcela inedificable de terreno de 
160‘99 metros cuadrados, que corresponde agregar al so­
lar, propiedad de dicha Sociedad, sito en el paseo de Ron­
da, entre el Canalülo 3' el Hipódromo, a consecuencia del 
cambio de alineaciones realizado en dicho paseo; pagán­
dole la parcela de que se trata, a razón de 19‘32 pesetas el 
metro cuadrado, en que ha sido tasado por el Sr. Arqui­
tecto municipal e ingresando el importe en los fondos de la 
primera zona del Ensanche, dehiendo ser sancionado e.ste 
acuerdo por la Junta municipal

Votaron en contra los ,Sres. Cordero, Saborit, Alvarez 
Herrero y García Cortés.

32. Conceder a doña Inés Fresneda, como viuda de don 
djeófilo Almansa, conserje que íiié de la Casa de Socorrodel 
distrito del Centro, ei socorro, por una sota vez, de 500 pe­
setas, que le será satisfecho con cargo al concepto 580 del 
presupuesto en ejercicio.

A petición del Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
próximo presupuesto de un crédito de 2 169‘50 pe.setas, por 
alquileres devengados del Campamento de Desinfección de 
Yeserías,

36. Conceder licencia a D. Depgracias Guerrero, para 
construir una casa en la calle de la Inmaculada, con vuel­
ta a la de María Guerrero, Extrarradio, con sujeción a los 
planos y Memoria presentados 3' a los informes que cons­
tan en el expediente, previa conformidad de! interesado 
con la cláusula establecida para las construcciones en el 
Extrarradio, que deberá ser inscripta en el correspondien­
te Registro de la Propiedad, como carga afecta a la finca, 
según preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia 
y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

37. Conceder licencia a D. Marcelino Arnáiz, para 
construir un muro de cerramiento en el solar número Sde 
la calle de Lorenza Correa, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones 3" chhisuln que al anterior.

38. Conceder licencia a D. Francisco Pérez, para veri­
ficar obras de ampliación en la finca número 16 de la calle 
de Londres, Extrarradio, con sujeción a los planos 3' Me­
moria presentados y de conformidad con los informes que 
constan en el expediente.

Los Sres. Cordero, Saborit 3- Alvarez Herrero, con­
signaron su voto en contra de los tres anteriores dic­
támenes.

39. Conceder a dona María Varela, xúuda del cabo de 
Limpiezas que fué, D. José Riibiflos, el socorro dé 100 pe­
setas, por una sola vez, cuya cantidad le será satisfecha 
con cargo a) capítulo de Imprevistos de! presupuesto vi­
gente.

40. Conceder jubilación al operario del ramo de Lim­
piezas, D. .Antonio Hernández Heras, con arreglo al ar­
ticulo 3,'’ del Reglamento de retiros a los obreros munici­
pales, asignándole el haber diario de 1'40 pesetas, que se 
le abonará con cargo al capítulo IV'“, artículo 7.“ del presu­
puesto vigente.

A  petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 
me.sa los dos siguientes dictámenes:
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l i

Proponiendo la concesión de licencia para ■ verificar 
obras de ampliación en la linca número 25 de la calle de 
Doña Berengueta, Extrarradio.

Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la linca número 26 de la calle del 
Marqués de Zafra, Extrarradio.

SEXTA.—Ensanche.
41. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche en el próximo mes de enero.
Votaron en contra los Sres. Díaz Agero, García Cor­

tés, Cordero, Saborít y Alvarez Herrero,
42 Conceder licencia a D. Nicoló.s Pintado, para cons 

truir nn muro de cerramiento y dos naves de planta baja 
en un solar situado en la cttile de Fray Luis de León, siem­
pre que las obras se ejecuten con arreglo a los informes 
técnicos, reglas consignadas en las vigentes Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones aplicables al caso; ad­
virtiéndose que una vez terminadas serán reconocidas por 
el Arquitecto municipal al objeto de comprobar si se ajus­
tan a la licencia que se concede; debiendo el interesado so­
licitar por separado la correspondiente licencia para ejerr 
cer la industria que piensa establecer.

43. Conceder a D. Pablo Cantó licencia para construir 
un pabellón de planta baja con destino a grtr.fge en el so­
lar número 11 de la calle de Gnztambide, con las mismas 
pre.scripciones y advertencia que al anterior, tanto por lo 
que se refiere a la licencia de construcción como a la nece­
saria para el ejercicio de la industria.

44. Autorizara la Alcaldía Presidencia, para que en 
unión con doña Luisa Alciay, propietaria de la finca núme­
ro 20 duplicado de la calle de Monte Esquinza, o con quien 
legalmente represente a dicha señora, otorgue la corres­
pondiente escritura en la que se consignarán las condicio­
nes que figuran en la licencia expedida eiv20 de mayo 
de 1913, para construir un m'uro de cerramiento en la ex­
presada finca, a efectos de que se hagan constar en con­
cepto de carga real sobre el inmueble en el Registro de la 
Pi'opiedad.

A  petición del Sr. García Cortés, quedaron sobre la 
mesa los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos 3̂ un sótano a la casa número 90 de la calle de 
Castellò.

Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
tres pisos y un ático al edificio número 151 de la calle de 
Alcalá, con vuelta a las de Plermosilla y Alcántara.

Junta municipal de Primera enseñanza, .

45. Aprobar el aumento del alquiler de! piso principal 
de la casa número 62 de la calle de las Huertas, arrendado 
por el A 3mniamiento para Escuda de ninas en el precio 
de 200 pesetas mensuales, a 225 pesetas, cuyo aumento se 
satisfalla partir de 1 de enero próximo, de conformidad con 
lo informado por el Vocal Arquitecto de la Junta municipal 
de Primera enseñanza 3̂ accediendo a lo solicitado por el 
propietario de la finca, D, Antonio Vázquez.

46. Aprobar el aumento a 207*25 pesetas mensuales, en 
el precio del alquiler de! piso que en la casa número 29 de 
!a calle de Calatrava tiene arrendado el A 3mntannieiiío 
para Escuela de niños por la suma anual de 2.162*50 pese­
tas, de conformidad con lo informado por los Vocales de 
la Junta municipal de primera enseñanza, Sres Campuza- 
no 3' Aranda, 3" con arreglo a lo dispuesto en el Rea! de­
creto sobre arrendamiento de predios urbanos de 21 de 
junio de 1920.

A  petición del Sr. Onis, quedó sobre la mesa otro dic­
tamen de la misma Junta y fecha que el anterior, propo­
niendo la aprobación de dos presupuestos de obras de repa­
ración en el grupo Conde de Pcñalver.

PROPOSICIÓN

47. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por los Sres. Saborit, Alvarez Herre­
ro y Cordero, interesando no se autoricen nuevas eleva­
ciones en las tarifas de tranvías, en los dos grupos de 
líneas en que aun no lian sido aumentados y que dicha

autorización no se conceda hasta que e! Reglamento de 
Tranvías haya sido aprobado y empiece a regir en toda su 
plenitud. .

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oflclo
4S Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 

del Exemo. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del falto 
dictado por el Tribunal provincial de lo Contencioso, con­
firmado por el Tribunal Supremo, por el que se deja sin 
efecto la providencia del Éxemo. Sr. Gobernador civil, 
revocatoria del decreto de la Alcaldía de 1 de marzo de 
1916, por el que se negaba la excedencia a los Médicos 
_v farmacéuticos municipales que lo solicitasen por haber 
sido elegidos para el cargo de Concejal.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

SOBRE LA MESA

P ro e o t le i i te  <le la  iiteKióii de I f í  d e l  a c tn a l .

CUARTA,—Fomento.
A petición del Sr. García Cortés, el Ayuntamiento 

acordó la continuación sobre la mesa del dictamen, propo­
niendo !a concesión de licencia para construir el edificio 
social del Círculo de Bellas Artes en la calle de Alcalá, 42.

- PROPOSICIONES
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones 

respectii as, las siguientes:
49. Una, suscripta por el Sr. López Baeza, interesando 

se requiera a los técnicos municipales y a la Junta Consul­
tiva. para que practiquen nn estudio detenido del problema 
del Extrarradio, señalando de un modo preciso las el efi­
ciencias del proyecto existente y proponiendo las soluciones 
que estimen oportunas para hi resolución de dicho problema 
en un plazo breve.

Otra, suscripta por el Sr. López Baeza, proponiendo 
reglas para la organización de Colonias escolares.

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde.

SliStÓN EXTRAORDlN,-\RI.X DKL DIA 30 DE DICIEMBRE 
DE 1921.--A-iVroc/o,-Presidencia dei Exemo. Sr. Marqués 
de Villabrágíma, —Asistieron los Sres. Alberca, Alvarez 
Arranz, Alvarez Herrero. Alvarez R. Villamil, Arribas, 
Asprón, Calzado, Camacho, Cordero, Cortés Muñera, 
Cubero, Díaz Agero, Farge, Fernández Cancela, Fer­
nández García, Fraile, Garda Cernnda, García Cortés, 
García Miranda, Garda Revenga, García de Vinuesa, 
López Baeza, López Dóriga, Marcos, Martín, Navarro 
Enciso, Nicoli, Noguera, Onfs, Palomero, Plaza, Reglero, 
Rodríguez, Ruimonte, S.iborit, Sánchez Bay ton. Serrón, 
Serrano Jo ver, Silva y Tato. ■

Se abrió a las seis y diez minutos de la tarde.
Acio seguido se procedió a la tercera voiacíón secreta 

por papeletas, para !a elección de Alcalde, por no haber 
resultado mayoría absoluta en las dos anteriores, con in­
tervención de los Procur.idores síndicos Sres. D. José Fer­
nández Cancela y D. Francisco S.inchez Bayion, en la si­
guiente forma:

Tomaron parte eii la votación los 4! señores Conceja­
les siguientes;

D. Luis López Dóriga, D. Francisco Sánchez Bayton, 
D José Alvarez Arranz, D. José Cortés Muñera, D. A l­
fredo Serrano Jover, D. José Camacho .Moya. D. Faustino 
Nicoli Nizza, D. Luis 'Onís Lé.pez, D. Enrique Fraile 
Yuste, D. Andrés Saborit Colomer, D, José Navarro 
Enciso, D. Gregorio Simeón Palomero Sauz, D Mariano 
García Cortés, D  Emilio Reglero Bastillo, D. Manuel 
Cordero Pérez, D. José Serrón y Ruiz de la Puente,

l v'!.i
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D. [osé García Cernuda, D. Alvaro Calzado Arosa, don 
Emilio Noguera Rodríguez, D. Eduardo Alvarez Herre­
ro, D. Isidoro García de Vinuesa, D. Miguel Tatoy Aniat, 
D. ETnncisco Alvarez Rodríguez Villamil, D. Nicolás 
Leopoldo Farge Garcia, D. Bedro Plaza Carranque, don 
José Asprón Sánchez, D. Angel Cubero Rodríguez, don 
Eustaquio Marlin Martín, D. Jenaro Marcos Manchón, 
D. Francisco Antonio Alberca Mazuecos, D. Juan Manuel 
García Miranda, D. Prudencio Díaz Agero y Ojesto, don 
Felipe Ruiiuonte Baqucro, D, Enrique María Arribas 
Turull, D. Antonio López Baeza, D. José Fernández Can­
cela y Martínez, D. Manuel Rodríguez y González, don 
Francisco Silva Jiménez, D. Juan García Revenga, se

ñor Marqués de Vülabrágima y D, Valentín Fernández 
García.

Verificado el escrutinio resultó haber obtenido votos.
Sr, Marqués de Villabrágima................ 28 .
D. Alfredo Serrano Jover.  ..............  13 ’

T o t a l ......... ................ 41

En su consecuencia, quedó proclamado definitivamente 
Alcalde el Excmo. Sr. Marqués de Villabrágima.

Se levantó la sesión a las siete y quince minutos de la 
tarde.

■■~c¡rí

I N T E R I O R

D isírib iic ión  de fondos para el mes de enero de 1922. Ai-i

CAPÍTULO PRIMERO

G A S T O S  D E L  A V U \ T A M I E N T O

Artículo 1 Oficíiiaa centrales......................................
— 2 “—Material.. .................................................
— 3.“—Gastos de Casas Consistoriales...............
— 4.“—Almacén de efectos de V illa.......................
— 5.“—Imprenta.....................................................
— 6.“--Qamta3— .................................................
— 7.°-Estadística y Elecciones.............................
— 8.“—Gastos de representación..........................
— 9.“—Alquileres de Juzgados y Fiel Contraste . •
— 10.—Gastos de administración y cobranza........
— II. — Varios servicios.........................................

CAPÍTULO  II

P O L I C Í A  D E  S E G U R I D A D

Articulo 1,*—Alcaldías y Tenencias.................................
— 2 .“—Guardia municipal......................................
— 3,“—Armamento y vestuario.............................
— 4,“—Seguro de incendios...................................
— 5.“—Socorro de incendios y salvamento............

CAPÍTULO HE

P O L I C Í J C  U R B A N A  Y R U R A L

Artículo 1 . '—Gastos generales........................................
— 2 ,“—Alumbrado..................................................
— 3,"—Limpiezas......... ........................................
— - 4.“—Mercados y puestos públicos.....................
— 5.°—Mataderos..................................................

6.“—Laboratorio.................................................

PII tSÜ PUESTO OBDINARIO 

Pesetas.

t

CAPÍTULO IV

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

Articulo 1 . '—Instrucción primaria obligatoria.. . . .  ..............
— 2.“—Instrucción primaria voluntaria.. ...................
— 3.'—Ardiivo y Biblioteca municipal.......................
— 4.“—Teatro Español......... ................................ . . .
— 5.°—Banda municipal de música............................
— 6.“—Subvenciones a establecimientos de enseñanza.
— 7.“—Reformas Sociales.............................................

CAPITU LO  V

B E N E F I C E N C I A

■Artículo l."~Casas de Socorro y auxilios médico-farmacéuticos
— 2.“—Instituto municipal de Puericultura. ...................
— 3.“ —Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.............
— 4.“—Colegio de San Ildefonso........................................
— 5,“—Auxilios benéficos...................................................
— 6.°—Socorro y conducción de pobres transeúntes.........
— 7,“—Epidemias...............................................................

$ama y sigue................. ..............

251.500
18.785‘50
8.748'33
I.130‘90

20.24072
125

6.855*33
Í2.766‘66
10.000

119.230*52
17.814*06

467.197*02

12.558*33
157.853*85

4.588*33
1.041*66

69.286*77

245.328*94

1.083*33
283.213*55
314,832'91

11.548*33
60,438*29
81.471*35

752.587*76

62.252*77 
128.421*08 
15 718*33 

817*50 
20.076 66 
5.479*16 

24.790*54

257.556*04

168.764*62 
38.772*50 

105.372*54 
10,560*41 
31 920*41 

250
4.166*66

359.807*14

CREllITOS INO1BF0RAÎ30S 

Pesetas.

TOTALES POR CAPÍTULOS 

Pesetas.

467.197*02

245.328*94

752.587*76

257.556*04

359.807*14

2,082.476*90

Ayuntamiento de Madrid
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Suma anterior. , ............

CAPITULO VI

O B R A S  r Ú B L I C A S

Artículo ! —Vías públicas.......................................... , , , .
— 2.°—Fontanería Alcantarillas.................................
— 3,“—Arbolado, Parques y Jardines .........................
— 4."—Sección de Edificaciones,.     ......................
— 5."—Cementerios municipales.................................
— a.“—Sección facultativa de Propiedades de la Villa.
— 7."—Junta técnica de Salubridad e Higiene............

. CAPITULO VII

C O l í K E C C l Ó r J  P Ú B L I C A

Artículo único.—Cárcel del partido.................................................... .

C A P I T U L O  v m

MONTES

Artículo único.—(No se consigna crédito).............................................

C A P Í T U L O  I X

CARGAS

Artículo 1 .“—Censos corrientes..........  .............................................
— 2 .°—Censos atrasados ........................................................ .
— 3.“—Funciones de iglesia católica y festejos.........................
— 4.°—Pensiones........... .............  ........................................
— 5.”~!ntereses y amortización de las Deudas municipales... ,,
— 6.“—Créditos reconocidos.......................................................
— 7."—Compromisos varios y subvenciones........................  . . ,
— 8.”—Expropiaciones .............................................................
— 9.°—Litigios.......................................... .................................
— 10. —Contingente provincial....................................................
— ! 1 .—Contribuciones e impuestos..........................................

CAPITULO X

obras de nuev.a constricción

Artículo único,—Obras de nueva construcción.......................... .........

C A P I T U L O  X I

IMPREVISTOS

Articulo único.—Gastos imprevistos..................................... ............,

C A P Í T U L O  X I I

RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de presupuestos cerrados...................

T otai................................................ .

ñ m  DEii Dü m i  ü  m m  (mnmm de i  de de m i

Asuntos al despacho de oficio
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite, ■
2. Comunicación del Sr. Ingeniero Jefe de las obra.s 

del subsuelo y pavimento de Madrid, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba el 
expediente de revisión de precios de las expresadas obras, 
correspondiente a! período de 1 de abril de 1916 a 30 de 
junio de 1919.

3. Comunicación de hi Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta del nombramiento de Secretario especial de la 
misma.

PRESUPIISTO ORDIftAHiO CRÉDITOS IHCORPORADOS

Pesetas. P e s e i a s .

» »

2I3.15U43
136.843‘75 »
175.471‘04 »  '
20.792‘50 >
41.455*52 y>
13.613*33 »  '

679*16 »

602,006*73 »

54.074*83

A »

» »
»  ■ »
» * >»

40,000 »
743.187*49

5.871*58 Ï'
9.666*66 »

A »
320.833*33 »
a3.750

1,213.309*06 »

146.741 ‘80 »

50.000

»

TOTALES PAR CAPÍTULOS

■Pesetas.

2.082,476'90

602.00673

54,074*83

1.213.309'06

146,74Î '80

50, eoo

4,148.609'32

ORDEN DEL DÍA

ñsunlos y expedientes con dictamen de las Comisiones, 

S O B R E  L A  M E S A

Procedente» de la  MCMidn de Kí de diciembre.

PRIMERA.—Gobernación.
4. Proponiendo ios ascensos reglamentarios para pro­

veer una plaza de Jete de Negociado de Contabilidad, va­
cante por íalicci miento, con amortización de la resulta, en 
armonía con la Base 9.  ̂del vigente presupuesto.
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>,■
S-.I

íá

COARTA.—Fomento.
5, Proponiendo la concesión de licencia para construir 

cl edifìcio social del Circuló de Bellas Artes, en la calie de 
Alcalá, 42. .

l*L‘oce<lentc ilo la  »csitìn de de díeiriiilirc.

CUARTA.—Fomento,.

5. Proponiendo la reforma de los artículos 653 3̂ 654 
de las Ordenanzas municipales, en el sentido de que las 
casas que bagan esquina a dos o más calles de diferente 
orden, tomarán la altura que corresponda a la categoría 
de la calle de ma3mr ancho.

l*i‘ov(Mlciitcis de la seiüidii de 30 de diciembre.

tS'-

SEGUNDA.—Hacienda.

7. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pre­
supuesto ordinario próximo de un crédito de 2.169'50 pese­
tas, por alquileres devengados del Campamento de des­
infección de Yeserías.

TERCERA.—Policía urbana.
8.. Proponiendo se aprueben los exámenes verificados 

para el ascenso de tres bomberos de primera a capataces 
segundos del servicio contra Incendios.

9. Proponiendo la postergación por dos años de un 
bombero de primera, por fallas cometidas en el servicio.

10. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una casquería en el cajón número 38 del mercado de 
San Antonio.

11. Proponiendo se anule el concurso abierto pai a al­
quilar el kiosco, propiedad dd Exemo. A 3'untaniiento, sito 
en el paseo de la Florida, y se deniegue la licencia solici­
tada por el concursante.

CUARTA,—Fomento. ■

12. Proponiendo la concesión de licencia'para verificar 
obras de ampliación en la finca número 25 de la calle de 
Doña Benmguela, Exlrarradíq.

13. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación en la finca número 26 de la calle del 
Marqués de Zafra, ExtraiTadio.

SEXTA.—Ensanche.

14. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
dos pisos 3’ un sótano a la casa número 90 de la calle de 
Castellò.

15. Proponiendo la concesión de licencia para aumentar 
tres pisos 3’ un ático ai edificio número l5l de la calle de 
Alcalá, con vuelta a la de llermosilla 3' Alcántara.

Junta municipal de Primera enseñanza.

16. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos de 
obras de reparación en el Grupo escolar Conde de l̂ e- 
ñalver.

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda.

17. Proponiendo la aplicación al personal de la Briga­
da obrera de Bomberos del régimen de jubilaciones com­
prendido en el nuevo Reglamento del Cuerpo.

Í8. Proponiendo la clasificación pasiva de una Maes­
tra, jubilada, asignándola el haber pasivo anual de 2.100 
pe,setas.

19. Proponiendo el aumento de sus jornales, a varios 
operarios de los talleres de Fontanería Alcantarillas.

TERCERA,—Polleia urbana,
20. Proponiendo la provisión de una vacante de capa­

taz de obras dei ramo de Arbolado.
21. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una carbonería, en la casa número 15 de la calle del 
F"errocarril.

22. Proponiendo la concesión de licencia pai-a estable­
cer una vaquería, en la calle de Andrés Mellado, con vuelta 
a la de Cea Bermúdez.

23. Proporiiendi) la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería, en la calle de Nieremberg, 3 (Prospe­
ridad),

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una vaquería, en la calle de Saavedra Fajardo, 3.

25. Proponiendo se conceda el cambio de nombre de la 
licencia concedida para vaquería, en la calle de Alvarez de 
Baena, 1, con vuelta a la de Salas, 5.

CUARTA.—Fomento. '

26. Pi oponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en el solar número 11 de la calle de Laín Calvo, 
Extrarradio,

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el número 4 de la calle de Francos Rodríguez, 
Extiarradio.

28. Pi oponieiido la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 4 de la calle de Francisco Silvela, 
Extrarradio.

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la Colonia de San Miguel de 
Aluche.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 282 de la calle particular, letra C, 
Barrio obrero.

31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el solar números 29 3' 31 de la calle de San 
Andrés,

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de contención de tierras en el solar número 3 de la 
plaza de la Cebada.

33. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación 3- reforma en la casa número 14 dupli­
cado de la calle del Barquillo (Teatro Infanta Isabel).

QUINTA.—Benefteeiieia y Sanidad.

34. Proponiendo la aprobación del presupuesto, impor­
tante 70.448‘70 pesetas, para construcción de un monumen­
to para trasladar los restos de los héroes de Cuba 3' Fili­
pinas, inhumados en el Cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.

35. Proponiendo se conceda el reingi'eso al Conserje 
del Instituto de Seroterapia, excedente. '

3ri. Proponiendo el nombramiento de Inspector químico 
del Laboratorio, en vacante producida por fallecimiento, a 
favor del supernumerario en turno para el ascenso,

37. Proponiendo la adquisición de máquinas »Dubied» 
para la confección de géneros de punto en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, 3̂ que se solicite dél excelen­
tísimo Sr. Cobernador la oportuna excepción de subasta.

Junta munieipal de Primera enseñanza.

38. Proponiendo el aumento de alquiler para el local
escuela, instalado en la casa número 16 de la calle de la 
Bolsa. _

39. Proponiendo el nombramiento de una Maestra de 
sección dé Escuela graduada municipal.

40. Proponiendo el reconocimiento de crédito, impor­
tante 3.734 pesetas, por suministro de material a la E.scue- 
la-bosque, durante el ejercicio de 1920 al 1921,

41. L^ropoiiiendo, que como excepción a lo reglamenta­
do, funcione la cantina de la Escuela-bosque, todos los 
días laborables de clases. ■

P R O P O S IC IO N E S

 ̂ 42. Una, del Sr, Saborit3’ otros señores Concejales, in­
teresando se comunique a los señoresConcej.ales que regen­
tan Casas de Socorro, la prohibición de que los bonos que 
reparten tengan que ser transformados en géneros en de­
terminados establecimientos.

11 i e .n I
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43, Otra, del Sr, García Cortés y otros señores Conce­
jales, para que por conducto de! Ministerio del Trabajo se 
encarezca al Instituto de Reformas Sociales, la conve­
niencia de que imprímala mayor actividad posible a la 
confección del Reglamento para aplicación de la nueva ley 
de casas baratas. ^

Madrid, 31 de diciembre de 1921,—El Secretario, F r an ­
cisco R uano .

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oficio

1. Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, decía 
rándose incompetente para conocer del recurso interpues­
to por el Director propietario de La Esperanza, contra 
providencia gubernativa, que desestimó el formulado por 
dicho señor, contra acuerdo del Ayuntamiento, municipa- 
1 izaIIdo la industria de Pompas fúnebres, prescindiendo del 
canon que había concertado con dicha Sociedad.

2. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo un 
presupuesto extraordinario de 29.500.000 pesetas, para 
Ob!igacione.s urgentísimas de obras contratadas y servi­
cios sanitarios.

3. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo se 
abra un concurso para proveer e! cargo de Ingeniero D i­
rector del nuevo Matadero y Mercado de ganados.

4. Moción de la Alcaidía Presidencia, proponiendo un 
Reglamento para la-construcción de fosas sépticas y filtros, 
y obligando a la substitución gradual de los actuales pozos 
negros, por dicho sistema.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes eon dictamen de la Comisión primera 
(Gobernación),

5. Proponiendo la amortización de una plaza de Oficial 
primero de la Sección de Contabilidad, vacante por falle­
cimiento, por ser la segunda que ha ocurrido de esta cate­
goría, y en armonía con lo dispuesto en la Base 9.®̂ del pre­
supuesto vigente.

6 Proponiendo la amortización de otra de igual cate­
goría, en la Sección de Administración, vacante también 
por fallecimiento, y en armonía con la citada Base del pre,- 
supuesto.

7. Proponiendo se animcie nuevo concurso para la ad­
quisición de placas rotuladoras de las vías públicas.

PROPOSICIONES
8. Una, del Sr. García Cortés y otros señores Conce­

jales, interesando se dé el nombre de Daniel Zuloaga a 
una calle de esta capital.

9. Otra, del Sr. Sánchez Bayton y otros señores Conce­
jales, para que se nombre una Comisión especial, que con 
vista a lo dispuesto en la ley de Casas baratas, proponga 
medios para solucionar, dentro de lo que dicha ley permite, 
el problema de la vivienda.

El Secretario, F r.ancisco R uano .

JUNTA MUNICIPAL

m u  i b  »1.1 piRi bi i m  i  i i  m u  de m

SOBRE LA MESA
1, Acuerdo del Excino. A 5uintamiento, jubilando, por 

inutilidad física, a un Profe.sor del Laboratorio.
2. Otro, destinando el crédito necesario del capítulo 

de Imprevistos del presupuesto vigente, parala rehabilita­
ción de varias plazas que desempeñaban individuos acogi­
dos a la Base 6." del presupuesto de 1919-20.

DE N U E V O  D E S P A C H O
3, Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, adjudicando 

una parcela inedificable sobrante del suprimido camino de 
la Venta, a un solar colindante señalado con el número 40 
de la calle de Castellò.

4. Otro, disponiendo con arreglo a! artículo 21 de la 
vigente ley de Ensanche, la insistencia en el acuerdo de

apertura de la calle de Ibiza, adoptado por el Ayuntamien­
to en 19 de julio de 1918, y la aceptación de las proposicio­
nes formuladas en la funta de propietarios celebrada para 
convenir las condiciones de ocupación de los terrenos des­
tinados a vía pública.

5. Otro, adjudicando una parcela inedificable sobrante 
del suprimido camino de la Fuente del Berro, a un solar 
colindante señalado con el número 79 de la calle de Goya,

6. Otro, adjudicando una parcelá sobrante de! .supri­
mido camino alto de* Vicálvaro, a un solar situado en la 
calle de 0 ‘Doniiel], con vuelta a la de Lope de Rueda,

7. Otro, adjudicando una parcela inedificable sobrante 
de vía pública y agrégable a la finca número 37 de la calle 
de Goya, con vuelta a la de Núñez de Balboa.

8. Otro, disponiendo el anuncio de nuevo concurso 
para la adquisición de material automóvil con destino al 
servicio contra Incendios, cuyo importe de 275.000 pese­
tas, será cargo a los presupuestos de 1922-23 y 1923-24. ^

9. Otro, aprobando la clasificación pasiva de un Médi­
co de la Beneficencia municipal, jubilado, asignándole el 
haber anual de 2.400 pesetas.

10. Otro, jubilando a un obrero del ramo de Arbolado.
11. Otro, concediendo una pensión de gracia, a la viuda 

de un Jefe de nave del Matadero de vacas.
12. Otro, concediendo el aumento de 0‘25 pesetas dia­

rias, a varios obreros del ramo de Fontanería Alcantari­
llas, equiparándoles a los de igual clase del Eiusanche. _

Madrid, 31 de diciembre de 1921, — El Secretario, 
F rancisco R uano .

A L C A L D I A  P RES I DENCI A

BANDO
FIago saber : Que de conformidad con lo que dispone 

el artículo 28 de la vigente ley de Reclutamiento y Reem­
plazo del Ejército, se recuerda a todos los españoles que 
hubiesen cumplido la edad de •ueinte afws, están obligados 
a solicitar su iuscripción en el alistamiento para el reem­
plazo del Ejército e igual obligación tienen sus padres o 
tutore.s, si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así como los 
Directores o Administradores de los manicomios o estable­
cimientos de beneficencia y los Jefes de establecimientos 
penales, respecto a los individuos que, estando acogidos o 
recluidos en ellos, alcancen la edad para ser alistados.

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento 
de las personas a quienes pueda interesar, insertándose a 
continuación los artículos 1_', 27, 31, 32, 34, 41, 304 y 305 
de la ley y 35 y 43 del reglamento que determina dicha 
obligación y responsabilidades en que incurren los que de­
jen de cumplir el precepto legal.

Madrid, 1 de enero de 1922.—El Alcalde Presidente, 
E l M arqués de V illa b r á g im a ,

ARTÍCULO 12
Los individuos que no acrediten haber cumplido los de­

beres militares que por su edad y condiciones les haya co­
rrespondido o no estén exentos de responsabilidad, con 
arreglo a las leyes del Ejército, no podrán ser admitidos 
al servicio de la Admini.stración del Estado, de las Provin­
cias o Municipios, ni de las Sociedades o Empresas que con 
aquéllas tengan contrato o subvención.

artículo  27

Todos los españoles, al cumplir la edad de veinte años, 
cualquiera que sea su estado y condición, están obligados 
a pedir su inscripción en las listas del Municipio en cuya 
jurisdicción habiten sus padres o tutores, o ellos mismos si
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no los tuvieren, teniendo el la vez esta obligación ios pa­
dres o tutores, así como las personas o Autoridades de 
quienes dependan los mozos.

Los mozos que residan en el extranjero, Solicitanín su 
inscripción en el de la idtima vcncidad que éstos hubiesen 
tenido en territorio nacional si no habitan en él, 3- a falta 
de los padres o tutores, en el Municipio correspondiente 
al último domicilio de los propios interesados, antes de 
marchar al extranjero. Los residentes en demarcación de 
Consulados, con autorización expresa para las operaciones 
de reclutamiento, podrán inscribirse en ellos. De cada una 
de estas peticiones se librará el oportuno recibo al intere­
sado para su resguardo y por si le fuera necesario a los 
efectos de lo prescripto en el artículo di,

AR TÍC U LO  31 ‘

Si a pesar de haber pedido su inscripción, resultase al- 
gím mozo omitido en el alistamiento del Municipio a que 
se ha}m dirigido, se aplicará al Ayuntíimiento del mismo 
y a su Secretario, la responsabilidad que se fija en esta ley.

AR TÍC U LO  32
Serán comprendidos en el alistaofiento de cada año to­

dos los mozos, aun cuando se ignore sn paradero, que cum­
plan los veintiún años de edad desde 1 de enero al 31 de 
diciembre inclusive, de aquel año, y los que, excediendo 
de la edad indicada, sin haber cumplido los treinta 3̂ nueve 
años en el referido día 31 de diciembre, no hubiesen sido 
comprendidos por cualquier motivo en ningún alistamiento 
anterior.

AR TÍC U LO  34
El alistamiento comprenderá a todos los mozos que ten­

gan la edad y se encuentren en las condiciones prescripías 
en el artículo 32, cualquiera que sea su estado, clasificán­
dolos por el orden siguiente:

1. “ Los mozos cuyo padre o cu3;a madre a falta de éste
hayan tenido su residencia durante el año anterior al de la 
fecha del bando para el alistamiento en el Municipio en 
que éste se verifique, aunque en el momento del alisíamien 
to no resida en la localidad. . '

2. “ Los mozos cU3m padre o cu}^ madre a falta de éste 
tengan su residencia a partir del 1 de enero en el Munici­
pio donde se hace el alistamiento.

3. ° Los mozos que ha3'-an tenido su residencia en la 
forma indicada en el caso primero para sus padres,

4. ° Los mozos que tengan su residencia en la forma que 
expresa el caso segundo refiriéndose a sus padres,

ó.“ Los naturales del mismo Municipio,

ARTÍCULO  41
Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el 

alistamiento del año que Ies corresponda, no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, .serán incluidos en 
el primero que se verifique después de descubierta la orai- 
fiión, y clasificados como soldados, si son declarados útiles, 
privándoles del derecho a las excepciones legales que pue­
dan presentar, asi como el de solicitar prórrogas y la re­
ducción del tiempo de servicio de que se trata en ei capítu­
lo XX, seflahíndoseles, por el orden correlativo de inscrip- 

I ción los primeros números del sorteo en el alistamiento en 
i que se incluyan, sin perjuicio de ios castigos que deteimiina 
i el artículo 22 de esta ley, y de las penas en que puedan in- 
jcurnr si hubiesen procurado su omisión con fraude o en- 
ígaño.

ARTÍCULO  304
Los que omitan el cumplimiento de la obligación que 

tiene todo ciudadano de inscribirse en el alistamiento, se­
rán castigados con la multa de 250 a 500 pesetas, si los mo­
zos fueran habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contra­
rio, abonándolas los padres o tutores.

AR TÍC U LO  305
Los que con fraude o engaño procurasen su omisión 

en dicho alistamiento, caso de resultar inútiles para el ser­
vicio cuando sean alistados, sufrirán íirre.sto de un mes v 
un día a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que 
impondiíí el Tribunal correspondiente. Caso dé insolven­
cia de la multa, sufriián la prisión subsidiaria que proceda.

ARTÍCULO  35
Los padres o tutores de los mozos sujetos al alistamien­

to para el servicio militar están obligados a solicitar su 
inscripción en el alistamiento, si ellos hubiesen dejado de 
cumplir tal deber cuando por su edad les corresponda. *

Esta solicitud podrán deduciida por comparecencia per­
sonal o por escrito en la forma que expresa el formulario 
número dos.

Igual obligación tienen los Directores o Administrado­
res de los manicomios o establecimientos de beneficencia y 
los Jefes de establecimientos penales, respecto a los indivi­
duos que estando acogidos o recluidos en ellos, alcancen hi 
edad para ser alistados,

AR TÍC U LO  43
Los Jueces municipales, cuando inscriban en sus regis­

tros las defunciones de individuos menores de veintiún 
años, nacidos en poblaciones donde existan divetsos Juz­
gados municipales, remitirán las relaciones prevenidas en 
el párrafo tercero del artículo 29 de la ley, al Decano, el 
cual las cmsaiá a los encargados de las secciones corres­
pondientes.

1. ” DiS.trito del Centro.—Tenencia de Alcaldía, plaza
de la Constitución, 3, tercera Casa Consistorial.—Barrios 
que comprende; Carmen, Constitución, Cori eos, Estrella, 
Jafdiñes, Muñoz Torrero, Puerta del Sol, San Luis, San 
Martín y  Tudescos. -

2. '’ Dist r ito  del Tenencia de Alcaldía, calle
de la Libertad, 18. -Barrios que comprende: Apodaca, 
Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, je­
sús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres. ’ '

3. ° D is trd o  de Q ininberi.— Tenencia de Alcaldía, pla­
za de Chamberí, 7.-Barl-Íos que comprende: Alfonso X, 
Balines, Cardenal Cisneros, Cuatro Cajnitios, Dos dé 
Mayo, Plipódiomo, Luebana, Moníeleón, Sandoval y Tra­
ía Igar.

4. “ D istrito  de Buem ivista.—TanfincÍR de Alcaldía, 
calle de Olózaga, 1.—Almirante, Biblioteca, Conde de 
Aranda, Fernando el Santo, Goya, Guindalera, Las Mer­
cedes, Marqués de Salamanca, Monasterio y Prosperidad.

5. “ ! )  s t il lo  del Cong/cao,—Tenencia de Aícíildía, ca­
lle de Cervantes, 19.— Barrios que comprende: Alameda, 
Cañizares, Cervantes, Floridablanca, Gutenberg, Plaza de 
Toros, Príncipe, Retiro, San Carlos y Santa María.

6. “ D is trito  del No.spitnl.—Tcnanc'uí de Alcaldía, ca­
lle de la Cabeza, 9, principal.-Argumosa, Delicias, Doc- 
íoi Fouiquet, Jesús y María, LavEípiés, Ministriles, Pací­
fico, 1 rimavent, Santa María de la Cabeza 3- ToiTecilla.

7. " D is tn fo  de la /»c/asrt.— Tenencia de Alcaldía, ca-

rit o .0 1



Ì2 BO LETÍN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID

Ile de Jiianelo, 20.—Barrios que comprende: Amazonas, 
Cabestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasómetro, 
1 tuerta del Bayo, Marqués de Comillas, Miguel Servet, 
Peiluelas y Rastro. ‘

8,“ Ü is tn ío  íie la A íií, í/íz,—T enencia de Alcaldía, pla­
za de los Carros, 1, principal.-Bar ri os que comprende: 
Aguas, Alfonso VI, Arganzuela, Ayuntamiento, Calatra- 
va, Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco 3- San 
isidro.

9. ° D istrito  de Pn/zzrz'o,—Tenencia de Alcaldía, calle 
de Mendizábal, 37, principal.— Barrios que comprende: 
Alamo, Arguelles, Carlos III, Casa de Campo, Espejo, 
Isabel II, Moncloa, Montaña, Quintana y Senado.

10. D is trito  de la Universidad.— Tenencia de Alcal­
día, calle de Alberto Aguilera, 3.—Barrios que compren­
de; Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de To­
reno, Guzinán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiñones, Santa 
Lucía y Valleherraoso.

COMISIONES
Lista  de asuntos pendientes de despacho de las Coinisiones en 34 de diciembre de ¡921.

A S U N T O S  PE N D IE N T E S  D E  D ESPACH O

COMISION Gobernación

Proposición de! Sr. Tato y Atnat, para nombrar cronista honora­
rio de Madrid, a D. Pedro de liépíde....................................

COM ISION ‘¿.^—Hacienda.

Espediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen las Coinpai'iias de electricidad por ocupación de la
vía pública...........................................................................

Eicpadiente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por hueso y sebo en el año 1917...........................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeauueva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de S isas. .................

Espediente instruido ai industrial D, José líodriguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin reconocimiento
sanitario...............................................................................

Espediente relativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales ,, - .................................................................

Espediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares..........................

Exención del arbitrio de ínquiHiiato a la Casa de niños de la calle 
de Bocángel............................. ...........................................

Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento de líneas 
autobuses............................................................................

Redención de! censo a favor de la Fundación La Nestosa... 
Proposición del Sr. García Cortés, para que se suprima la plaza 

de Recaudador de Mataderos............................  .............

Bases para ia creación de un Banco municipal.......................
Solicitud de D, Cayetano Blanco, para que se le devuelva el re­

cargo satisfecho por una certificación................................
Abono de 21tí'S4 pesetas, por consumo de fluido para alumbrado 

de la Clínica mimicipal de Seroterapía...............................

Instancia de la \sociacióii de Empleados Municipales, respecto
al nombramieuto de iiecaudadores.....................................

Instancia de la Sociedad Olabour, solicitando quede sin efecto el 
expediente de denimcia instrnído contradicha Sociedad., 

Oficio de la Contaduría, dando cuenta del fallecimiento del señor 
Depositario de fondos municipales...............................  . . .

Ampliación hasta 11.625 pesetas, de ia partida que figura en el 
concepto 446 del presupuesto vigente, para indemnización por
desgaste de herramienta a loa canteros..............................

Abono de 1.835T5 pesetas, a la Compañía de electricidad Caste­
llana y Buenavista, por suministro de fluido a la Clínica de Se- 
roterapia.......................... ...................................................

Instancia de Ü, Cándido Barricar!, solicitando licencia libre de 
derechos para dos pasos de carruajes, en el Asilo de Huérfanos
del Sagrado Corazón de Jesús............................................_

Pensión de gracia al carpintero de mercados, D Serafín Alcánta­
ra, por haber quedado inútil................................... ■----- ..

Instancia de la agrupación 18 de la Federación de Empleados y 
Obreros Municipales, solicitando reforma de las categorías y

K^CHA
en

que pssü si despacho 
de ComksióíK

TRÁMrrE
»cordudo por íh Co(nisiüh

FECHA 
del mismo.

15 junio 1920. Sres. Serráu y Fernán­
dez Cancela, 21 junio 1920.

22 enero 1918, Sr. Fernáiide/. Cancela. 24 enero 1918,

19 abril 1920, Sr, Serrán. 22 abril 1920.

2 mayo. Sr. Alvarez Arranz, 6 mayo.

19 abril. Sr. García Cernada, 22 abril.

25 mayo. Sres. G. Ceriiuda, García 
Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero, 31 mayo.

28 mayo. Sres. García Cernuda y 
Palomero, 31 mayo.

30 diciembre, 

irenero  1921.

Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Marcos. 

Sr. Serrano Jover.
5 enero 1921. 

20 enero.

28 febrero. 

18 julio.

Sres. García Cernuda 
y Serráu.

Sr. Serrán,
3 marzo, 
20 julio.

20 agosto. Sr, Serrano Jover. 25 agosto.

16 agosto. Sres. García Cortés 
y Palomero. 18 agosto.

10 marzo. Sr. García Cortés. 8 septiembre.

24 agosto. Sr. Saornil. 8 septiembre.

20 agosto. Sres. García Cortés, Díaz 
Agero y Saborit. 25 agosto.

10 septiembre. Sr. Serrano Jover. 15 septiembre.

12 septiembre. Sres. Palomero y García 
Cortés, 15 septiembre.

18 septiembre. Sr. Ruimonte, 22 septiembre.

25 septiembre. Sr, Ruimonte. 29 septiembre.
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FECHA
en

paso ai deapacho 
e 1 a Cüiní í̂ón.

TliÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

del ni i s ni 0.

3 octubre 1921. ■Sres. García Cortés 
y Serrano Jover, 13 octubre 1921.

7 octubre.
28 octubre. j

Sr. Saornil. 
Sr. Saborit.

13 octubre, 
13 octubre.

12 noviembre. I Sr. García Cortés. 17 noviembre.

12 noviembre. Sr, Serrano Jover. 17 noviembre.

5 diciembre. Sres, Fraile, Palomero 
y García Cortés, 7 diciembre.

2 diciembre. Sr. García Cortés. 7 diciembre.

29 noviembre. Sr, Saornil. 7 diciembre.

29 octubre. Sr. Noguera, 3 noviembre.

19 febrero. 
IC diciembre.

Sr. García Cortés, 
Sres. García Cortés, Gar­
cía Cernuda y Noguera.

22 diciembre. 

2S diciembre.

7 mayo 1918, Sres, Silva, G.Ceriiiida 
y Crespo. 7 tiiayo 1918.

28 mayo. Sr, G. Cernuda, 28 mayo,

6 mayo 1919, Sr, G. Cernuda 6 mayo 1919,

17 junio. Sr. G, Cernuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román, 8 abril 1920.

6 abril. Sr. Baeza. 9 abrí!.

20 abril. Sr, Cordero, 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo. Sres. Enciso y Plaza. 11 mayo.

25 mayo. Sr. Cordero, 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres. Cordero y Encíso. 15 diciembre.

1 febrero 1921. Sres. Noguera y Maura, 8 febrero 1921

15 febrero. Sres. Cordero y Martín, 22 ftbrero.

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres. Cordero 
y Martín Rodríguez. n  mayo.

7 junio Sres. Fraile y Cubero. 14 junio

ASUN TO S PE N D IE N T E S  DE D ESPA C H O

I

sueldos de los vigilantes sanitarios y la ¡mpiantaciún del im­
puesto de consumos para varias especies..............................

Denuncia contra la imprenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado
Orazón de Jesús, por licencia de apertura...........................

Aumento de jornal a la cuadrilla volante de Vías públicas.......
Moción déla Alcaldía para contribuir a la suscripción para ad­

quirir un aeroplano que se denominará Madrid.........................
Expediente instruido para depurar responsabilidades por deten­

taciones de terrenos en la Dehesa de la Villa..................  . . . .
lastancia de los pesadores cargadores del Matadero de cerdos, 

solicitando se les aníllente 3 pesetas diarias al jornal que dis­
frutan.........................................................................................

instancia de D, Juan Cavanna, solicitando el abono de 21.695 
pesetas, importe del saldo a su favor de la liquidación del con­
trato del Parque zoológico dei Retiro........................................

Instancia de D. Celedoaio Benito García, peón caminero de Vías
públicas, solicitando una bonificación........................................

Expediente relativo a la creación de una Caja de Ahorros y anti­
cipos para el personal dei servicio de Limpiezas......................

Subvención para cooperar al homenaje acordado por el Ayun­
tamiento de Malaga, a la señora Marquesa de Urquijo.........

Reglamento de la Administración económica muaicipaí.......... .

COMISIÓN .3,"— Palicia  tubava.

Proposición del Sr. S ilva, parala creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid...............................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en los 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación .......................................... .............................................

Instancia de doña T eresa Ibáñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro : ......................................................

instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas........................................

Instancia déla Sociedad Anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer 50 automóviles al servicio pú­
blico.........................................................................................

Eipe lieiite relativo al proyecto deampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada..................................................................

Proposición del Sr, 'l'ato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..............

Proposición de los Sres, Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero, y otros particulares rela­
cionados con la carestía de la carne.......................................

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limi­
te ei número de expeadediirias de carne al 50 por 100 délas hoy
existentes.., ................................................ ..............................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos......... ................................  ...........................................

Proposición del Sr. García Cortés, pidiéndose rescinda el con­
trato de arrastre dei material de Incendios y otros particulares
del servicio..................................................................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y iineve ¡nmones intervenidos.............................................

Proposición de ia minoría socialista relativa a la municipalización
del pan............................................ .........................................

Proposición del Sr, Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior........................................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores..........................................

Instancias de D, Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de iamones, tocino, etc., en la calle de Mesonero Romanos, 3, 
y de D. Francisco Reguera y D. Honorio Santiago, para cas­
quería, en el pasaje de Vahlecilla, 2, y Pez, 42, respectiva­
mente................. .................................. ................. ....................

Instancias de los Sres. Cepeda y Alonso y de D. Martín Martt- 
nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de .Mogner y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente........................................  ...........................

Instancia de D. Alvaro González Irihas, pidiendo licencia para ins­
talar na kiosco en la glorieta de Atocha, para el reparto gratuito 
de almoliadas animctadoras......................................................



14 BO LETÍN  D E L  A V U N T A M íE N T O  D E  M A D R ID

FECHA

A S U N T O S  R E N D IE N T E S  DE D ESPA C H O que pasó ü¡ despacho 
de le Comisión.

[nstsncia de D. Bernardo Aponte, solicitando licencia para venta
 ̂de carnes en el míinero 23 de la calle de Augusto Figueroa___

Expediente relativo a los acuerdos tomados en el Gobierno civil 
por la Comisión encargada de estudiar el régimen del abaste­
cimiento y venta de carnes................................ ........................

Instancia de D. Domingo Hormaeche, pidiendo licencia para al­
macén de maderas e instalación de iin electromotor de 7 HP
en el número 2 de la calle de Garcilaso................................... '

Instancia de D, Gregorio Alcalá, maquinista del servicio contra 
Incendios, pidiendo que le sírvan en este Cuerpo los anos que 
fue maquinista en el servicio de Limpiezas,

CO M ISIÓ N  A ,'—Fomento,

Proposición para la construcción de mi mercado en el dis­
trito del Hospital............................................................ .......

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.....................................................

Ucencia de alquilar una casa en la calle de Antonio L ó p e z ^ ' .  
Milicitud de la Sociedad de industrias Eléctricas, pidiendoins-

talar uiíiinbrado en varias ca lles ............................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los buiidímientos de edificaciones en construcción........

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería..................................... .....

Proposición ¡iiteresaiido conocer los trabajos realizados para el
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio.........

Prolongación de las lineas de tranvias hasta las estaciones, Mer­
cados y Mataderos....................... ..............................................

Expediente sobre revisión de precios de la contrata de piedra la­
brada

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de 
Madrid '

Al^tio del importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santo Domingo.........................................................................

Abono dd importe de los terrenos procedentes del Convento de 
Santa Tere-ía..............................................................................

Aílqitisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes.......................................

Colocación de verja y puerta de entrada al Parque de Madrid'por
-el paseo del Angel Caído.............................. ....................... . .

Proposición interesando se solicite la reforma y ampliación del
líeal decreto sobre alquileres................... . ............................

Instancia del contratista de la conservación de asfaltó,' soiicítandó 
se le entregue el asfalto de Iñs cailef< en que se sustituya este 
paviTiieuto................................... ............................................

Licencia p.ira la construccídri de una casa en el niíinero 42 de la
calle de las Infantas........... .......................................................

Instalación de tuberías y bocas de riego*én'eVpaseó'de Extrema­
dura y Carrera de San isidro, y construcción de mi andén de
cemento en dicho paseo.............. ................................  ...........

PropiiMta de la Dirección de Vías públicas, para que se ordene 
a la Coinpaflfa Urbanlzadora Metropolitana, la substitución del
sisteina de pavimentación del paseo de Ronda..........................

evocación de una lápida en honor del inventor del laringoscopio,
D, Manuel García....................................................... ....... ...

Solicitud de excedencia de un Arquitecto de Fontanería.............

Expediente a instancia de D. Mariano Príncipe, pidiendo licencia 
para casquería en e¡ número 2 del paseo de las Delicias (retirado
desesión)................................................ ..................................

Proposiciones de varios señores Concejales, pidiendo que se obÍ¡- 
gue a la Compañía de Tranvías de Madrid, a establecerestacióii 
de espera en la calle de López de Hoyos, y para que en esta calle
se iustaleii bancos públicos........................................................

Instancia de D. Antonio MInguez, pidiendo ¡¡cencía de abacería
en el número 47 de la calle del Pacífico....................................

Expediente a instancia de doña Francisca E. Yonng, pidiendo li­
cencia para apertura de pastelería, sin horno, en el número 41
de la calle de G oya...................................................................

Instancia de la viuda e hijos de Miguel Lacasa, pidiendo licencia 
para venta de sidras al por mayor, y vinos a) por menor, en el
despacho de pan de lujo de la calle de Serrano, 7.....................

Proposición del Sr. Martín, interesando se adopten reglas que re­
gularicen la circulación y servicio de las motocicletas y sus con­
ductores.

14 ¡niiio 1921.

28 junio. 

2 agosto,

16 agosto,

23 agosto.

4 octubre. 

2,'i octubre.

8 noviembre. 

22 noviembre. 

22 noviembre.

.3 febrero 1917.

24 marzo. 
10 agosto.

1 mayo 1918. 

1 abril 1920.

18 junio 

31 julio.

9 agosto.

1 diciembre. 

19 enero 1921.

19 enero.

19 enero.

3 junio.

29 julio.

13 jimio.

7 agosto.

.30 noviembre.

14 diciembre.

14 diciembre.

14 diciembre. 
14 diciembre.

TRA M ITE

acordado por la Coniisióti,

Sr. Nicoli.

Sr. Cordero. 

Sr. Martín.

Sr. Martín.

Sr. Martin,

Sr. Martín Fernández e 
Ingeniero Sr. Soriano.

Sr. Rodríguez.

Sres. Fraile, Baezay Plaza 

Sres. Cordero y Martín. 

Sr, Martín.

Sres. M. Arias, Leyim 
y Corona.

Sr. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

Sr. Arribas.

Sres. Asprón y Ara- 
qiiistain.

Sr. Tato,

Sr. López Baeza,

Sr. López Baeza. 

Sres. Nicoli y Fraile, 

Sr. Nicoli,

Sr, Sánchez Raytoii 

Sr, Sánchez Baylon. 

Sres. Baeza y Nicoli. 

Sres, Fraile y Nicoli. 

Sres. Nicoli y niiimonte.

Sres, Silva y Baeza. 

Sr. Villamil,

Sr. Silva.

Sres. Silva y Tato.

Sr, Nicoli.
Sr, García Revenga.

FECHA 

d el mismo,

22 jimio 192L

2 julio.

8 agosto.

22 agosto. 

27 agosto.

11 octubre. 

31 octubre.

8 noviembre. 

26noviembre. 

26 noviembre.

8 febrero 1917.

12 abril. 
23 agosto.

14 mayo 1918.

14 abril 1920. 

23 junio.

11 agosto.

1 septiembre. 

1 diciembre, 

19 enero 192!. 

10 enero.

19 enero.

15 junio.

3 agosto,

7 septiembre.

21 agosto, 

30 noviembre.

14 diciembre.

14 diciembre.

14 diciembre, 
Hdidembre. i-h
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pS.fi?

A.SUNTOS P E N D IE N T E S  D E  D E SPA C H O

COM ISIÓN b ."~  Beneficencia y Sanidad,

Moción de iin Sr. Concejal, para crear un hospital muñí 
adquirir dos automóviles para el traslado de enfermos.

Ejecución de obrasen el Campamentode Desinfección, o el 
dainiento de otro local.........................................  .......

líevisión de precios delosmateríales empleadosen laconstr 
délos parques de Limpiezas..........................................

Moción edilicia relativa a deficiencias de material en la C 
Socorro del distrito de Palacio ....................................

Moción del Sr, García Cortés, proponiendo la reorganiza< 
servicios del Laboratorio y de la Institución municipal d 
ricultura..................................................... .. ...............

Expediente relativo a la adquisición de maquinaria paralo 
res de carpintería y mecánico del servicio de Limpiezas.

instancia de varios Médicos de la Beneficencia municipal, 
tando que se haga nueva división médica en el distfito d 
navista.

Instancia de D. Antonio de I 
pabellones desmontables.

Anteproyecto de creación de una Caja de Ahorros y 
para el personal obrero del servicio de Limpiezas .

Subasta para suininistn ' . . . .  .
cióu de Puericultura.

Subasta para el suministro de productos q 
servicio de desinfección del Laboratorio.

gistro sanitario de viviendas.

Base 68 del presupuesto..............................

COMISIÓN Q-'— Ensanche.

ro 75 de la calle de Guznián el Bueno.............
.xpedienle de licencia para obras de reforma ei:
ro 5 de la calle de Juan de Urbíeta- ................

Expediente de licencia para reconstrucción de ur 
número 73 de la calle del Príncipe de Vergara. 

xpediente de licencia para alquilar la casa itiuue 
de Alberto Aguilera, ............................ ......

de Jorge Juan.............................................. ; .  ■ .........
Expediente de urbanización de la calle de Ramiro [[........
Expediente de urbanización de un trozo del paseo de 

entre la glorieta deRuiz Giménez y la calle de Triviño,

Cardenal Cisneros.,

de Velazquez.. . 
'resupuesto para 
General Oráa.

del paseo del Cisne........................................... .̂........ _.........
Presupuesto para instalar una acera frente a la finca número 

de la calle de Maria de Molina..............................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

TR Á M ITE

acordado por la Comísíún.

7

9 noviembre 1919, Sr. Serrano Jover.

20 febrero 1920. Sr. Onís.
1

23 febrero. Junta Consultiva 
de obras.

1

Sr. Concejal Inspector.

Sr. Alvarez Herrero.

30 abril 1921. Sres, Director del Labo­
ratorio e Ingeniero 

industrial.

3 mayo. Sr, Concejal inspector.

21 mayo. Sr. Onís.

31 mayo. Comisión de Hacienda.

28 octubre. Sr, Ingeniero industrial.

26 octubre. Sr. Director del Labo­
ratorio;

12 noviembre. 

, 31 enero 1918,

Sr. Director 
del Laboratorio.

Sr. Fernández Cancela.

»

. 19 diciembre 1921.

»

Nueva entrada.

. 19 diciembre. Nueva entrada.

22 diciembre. Nueva entrada.
9

22 diciembre. Nueva entrada.

. 22 diciembre.
1

Nueva entrada.

, 24 diciembre. 
22 diciembre.

Nueva entrada. 
Nueva entrada.

28 octubre. Sobre i a mesa.
1
. 28 septiembre. 
. 13 diciembre.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

. 22 diciembre. Nueva entrada.
e
, 4 julio. Nueva entrada.
:]
. 26 octubre. Nueva entrada.
3

7 noviembre. Nueva entrada.
7
, 7 noviembre. Nueva entrada.

FECHA 

del mismo.

24 abril 1919.

5 marzo 1920.

24 abril.

22 agosto,

18 febrero 1921.

22 mayo.

18 junio.

»

25 junio 1921.

»

12 noviembre.

19 noviembre. 
3 febrero 1918.

13 diciembre 1921.

6 octubre.
20 diciembre.

S E C R E T A RI A
A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Alvaro del Busto, proyecta establecer un laboratorio, en 
la casa míiiiero 13 de la calle de Caracas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in-

dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1921.—El Secretario, Francisco 
R oano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público
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qii0 D, Benito Pére¿, proyecta establecer un garage, en la casa 
número 14 cié la calle del General Lacy.

Las personas que se considereti perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1921,—El Secretario, F kancisco 
Roaxo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. José Plores, proyecta establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza, en la casa 
número 6 de la calle de Salamanca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria e ¡nstaladón, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación de! presente annncio lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1921,—El Secretario, Francisco 
Roaxo.

En ciimpliiniento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Verdusco, proyecta instalar un electromotor, en 
la casa número 14 de la calle de León, '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la.Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a epatar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1921.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Bonifacio .Martín, proyecta instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza, en la casa número 4 de la calle de Francisco 
Navacerrada,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1921.—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que L), Jacobo Sdineider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción. por agua caliente, en la casa número 26 de la calle dei 
Barquillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de diciembre de 1921.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Sancho, proyecta establecer garage, taller de 
reparaciones y electromotor, én la casa número 52 de la calle de 
Zurbano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha imins­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente. ,

Madrid, 30 de diciembre de 1921.—El Secretario, Fr .ancisco 
Ruano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente, en ia casa número 26 de ¡a calle del 
Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de diciembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eti el artículo 294 de las Orde­
nanzas numicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Víctor Muñoz, proyecta establecer un taller de tinte e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza, en ia casa nú­
mero 15 provisional, de la calle de Jaén,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 30 de diciembre de 192!,—El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Arnao, proyecta instalar nn electromotor de nn 
caballo de fuerza, en la casa número 1 de la travesía de la Co­
madre.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicba insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1921.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Hilario Angel Novalón, proyecta instalar dos electromoto­
res de medio caballo de fuerza, en la casa número 6 de la glorieta 
de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1921.—EI Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente Aguado, proyecta instalar nn electromotor de im 
caballo de fuerza, en la casa números 9 y II de la calle de Alcan­
tara.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán, por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la feclia de 
publicación del presente annncio, lo que estimen conveniente.

■Madrid, 31 de diciembre de 1921.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Isidoro Gutiérrez, proyecta instalar un electromotor de 
medio caballo de fuerza, en la casa número 22 de la calle de la 
Flor Baja.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta-
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lación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha depublP 
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 dediciembre de 1321.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio González, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 7 de la plaza de Isabel II, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de lá fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1921.—-E! Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los Sres, Boettíclier y Navarro, proyectan instalar tres calderas 
de calefacción por agua caliente, en la casa número 28 de la calle 
del Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia insta­
lación, expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 3! de diciembre de 1921.—El Secretario, F uanci.Sco 
Ru.sko.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una calde­
ra de calefacción por agua caliente, eii la casa número 28 de la 
calle de Jorge Juan.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de 1921.—F.l Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e) artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcta al público, 
que D, Félix Arroyo, proyecta establecer un taller de broncista e 
instalar un electromotor de dos caballos de fuerza, en la casa nú­
mero fi de la calle del Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 31 de diciembre de 1921, — El Secretario, Fh.ancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en ei articulo 294 de las Orde­
nanzas miinicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia ni público 
que D. José López, proyecta instalar un electromotor de cinco 
caballos de fuerza, en la casa número 25 de la calle de San Bar­
tolomé.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la tedia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de diciembre de !921.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

I 11

que D. Bienvenido Deleito, proyecta establecer una fábrica de 
lejía y jabón en la casa número 13 de la calle de Montesa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de diciembre de 1921,—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano García, proyecta instalar dos electromotores 
con fuerza total de tres caballos, en la casa número 4 de la plaza 
de la Encarnación.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1922.—El Secretario, F r a .ncisco  
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se aauucia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar iiiia caldera de cale­
facción por agua caliente, en la casa número 5 de la plaza del 
Rey.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de i a fecha de publi­
cación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente. ■ 

Madrid, 2 de enero de 1922.— El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de .Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Escobedo, proyecta establecer una fábrica de ja­
bón é  instalar un electromotor de medio caballo de fuerza, en la 
casa número 10 de la calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre.siden- 
cia, durante e) terminó de quince días, a contar desde el de la fedia 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 2 de enero de 1922,— El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Orde- 
uanzps municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Vázquez, proyecta establecer una fundición, en la 
casa número 5 de la ronda de Valencia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1922.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

Fui cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ía Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Rogelio Soto, proyecta instalar nn electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la casa números 4 y 6 de la calle de Ca­
bestreros. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente miimcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1922.— El Secretario, Francisco 
Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de !a Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Santos Morales, proyecta establecer un depósito de curti­
dos en la casa número 24 de la calle de Méndez Alvaro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de enero de 1922. — El Secretario, Francisco 
Roano.

En cumplimiento alo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Melitún Sáiz, proyecta establecer un café-tufii eu la casa 
número 3 de la plaza de Tirso de Molina,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha^iiidus- 
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldta Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1922. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a loxlispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Tr¡{;o, proyecta instalar cuatro electromotores con 
fuerza total de 20 caballos, en la casa número 17 provisional de 
la calle de! Doctor Esquerdo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térmiiio de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 2 de enero de 1922,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a ío dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Fernando Ruano, proyecta establecer una fábrica de jabón 
en la casa sin número de la calle de Luis Peidró(Cerro de la Plata), 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1922. — El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or. 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Díaz Franco, proyecta establecer nn depósito de car­
bón en la casa número 3 de la calle de la Verónica.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1922. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. José María Samauiego, proyecta establecer una impren­
ta y dos electromotores, con fuerza de tres caballosy un tercio, 
en la casa número 1? de la calle del Nuncio.

Laspersonasqueseconsideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante ol término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 2 de enero de 1922. — El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que n, Emiliano de Arangüena, proyecta establecer una fábrica de 
biselado de lunas e instalar un electromotor de medio caballo de 
fuerza, en la casa número 98 de la calle de Ferraz.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de !a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 2 de enero de 1922.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cuplimieuto a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Francisco Morales, proyecta establecer uti taller electro­
mecánico e instalar un electromotor de nn caballo de fuerza, en 
la casa número 10 de la calle de Juanelo.

Las personas que se consideren periudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-, 
eia, durante el término de quince día, a contar desde el de la fecha 
e piiblicaci ón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1922.— El Secretario, F r .ancisco 
Ruano.

I En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jnan Romero, proyecta instalar nn electromotor de nn ca­
ballo de fuerza, eu la casa número 8 de la calle de la Esgrima.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de enero de 1922. — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Por el presente se hace saber que el próximo día 3 de enero 
y en e! local de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la Inclusa, 
se procederá a la venta en pública subasta de una muía hallada 
en el paseo de las Acacias, 8 (solar).

Lo que se anuncia, en conformidad a lo prevenido en el artícu­
lo 63 de las Ordenanzas municipales,

Madrid, 31 de diciembre de 1921.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo que dispone el artículo 26 de la vigente 
ley Electoral para Senadores, se baila expuesta a) público en la 
primera Casa Consistorial, hasta el día 20 del corriente, la lista 
de los señores Concejales y 200 mayores contribuyentes por con­
tribuciones directas, que tienen derecho a votar Compromisarios 
en elección de Senadores.

Los vecinos que debiendo figurar en ella no se encuentren 
incluidos en la misma o los que estando inscriptos no se hallen 
conformes con las declaraciones de la inscripción, pueden presen­
tar en el Negociado de Elecciones del Exemo, Ayuntamiento, du­
rante las horas de oficina hasta el mencionado día 20 del actual, 
las redamaciones que crean oportunas, acompañadas de los docu­
mentos que las justifiquen.

Madrid, 1 de enero de 1922, —El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 11 de no­
viembre y decreto de 1a Alcaldía de 27 de) corriente, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para 
contratar la confección y suministro de 756 impermeables con 
destino a! personal de infantería y al de las Secciones montadas 
de ia Guardia municipal.

I,os expresados pliegos de condiciones se liallarán de manifies­
to en la Secretaría del Exemo, Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, du-
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rente [os diez dias siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en ei Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra diciia subasta, en !a inteligencia de que, transcurridos los diez 
días antes mencionados, no liabrá ya lagar a reclatnacíón alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo qne se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mtiníci- 
paies,

Madrid, 31 de diciembre de 1921.—Ei Secretario, Fkancisco 
Ruano,

SU B A S TA S

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de su cíiantta 
y fecha de celebración. •

DÍA
Je subaste OBJETO t)E  LA SUBASTA PESETAS

Enero 30.
s u b a s t a s

Suministro de efeetbs de alfarería con 
destino al ramo de Arbolado, Par­
ques y Jardines (interior y Ensaclie) 
hasta 31 de diciembre/de 1924.— 
Importe anual calculado................. 5 0(X)

Enero 9.

Para reclamaciones por diez días, 
que empezarán a contarse desde el si­
guiente al en que aparezca este anun­
cio en e! Boletín oficial.
Suministro de material e lé c tr ic o  y 

otros efectos para todas las depen­
dencias municipales, basta 31 de di­
ciembre de 1923.— Importe anual 
calculado......................................... 6.000

Confección y suministro de 766 imper­
meables con destino al personal de 
infantería y de las Secciones monta­
das de la Guardia municipal,- Pre­
cio tipo de cada impermeable......... 72

E L E C C I O N E S

LIstit de los seííores Cencejales y doscientos mayores contri biiyeotes por los 
conceptos da tarritorlal y subsidio, qne puailen tomar parte en las eleoclones 
da Compromisarios para Senadores, la cual se DJa a) publico en cuiutilmlento 
de lo qne dispone el artículo 25 de la ley para la tormacidn y clecciún dH  

Senado, de 8 de febrero de W ¡ ,

seSores concejales

Alberca Mazuecos (D. Francisco Antonio),
Alvarez Herrero (D. Eduardo).
Alvarez y Rodríguez VÍIlamil (D, Francisco),
Alvarez Arranz (D, José). ■
Araquistain Quevedo (D. Luis).
Arribas Tni iill (D, Enrique María).
Asprón Sánchez (D. José).
Bnstillo Ortiz (D. Gerardo).

■ Calzado Arosa (D. Alvaro).
Camaclio Moya (Ü. José).
Cordero Pérez (D, Manuel).
Cortés Manera (Ü. José).
Cubero Rodríguez (D. Angel),
Díaz Agero y üjesto (D. Prudencio).
Fai ge García (D, Nicolás Leopoldo).
Fernández Cancela y Martínez (D. José).
Fernández García (D. Valentín).
Figueroa y Alonso Martínez (D, Alvaro).

Fraile Yuste (D. Enrique).
García de Vinuesa (D. Isidoro).
García Cernada (D. José).
García Miranda (D. Juan Manuel).
García Revenga (D. Juan).
García Cortés (D. Mariano),
López Baeza (D, Antonio),
López Dóriga (D, Luis),
Marcos Manchón (D. Jenaro),
Martín Martín (D. Eustaquio),
Maura Salas (D. Manuel).
Navarro Enciso (D. José).
Nicoli Nizza (D. Faustino).
Noguera Rodríguez (D, Emilio).
Onfs López (D. Luis de).
Palomero Saiiz(D. Gregorio Simeón). 
Plaza Carranque (D. Pedro).
Reglero Bastillo (D, Emilio).
Rivero Miranda (D, Ramón del).
Rodríguez González (D, Manuel).
Román Rodríguez (D, Hilario), 
iíuimonte Baquero (D. Felipe).
Saborií Colomer (D. Andrés),
Sánchez Buyton (D, Francisco).
Saornil Lorenzo (D. Eleuterio),
Serrán y Ruiz de la Puente (D. José). 
Serrano Jo ver (D. Alfredo).
Silva Jiménez (D. Francisco),
Tato y Amat{D. Miguel).

SEÑORES contribuyentes
CU O TAS 

Pp setas.

1 Exemo. Sr. Conde de Romanones, paseo de la as- 
tellana, 24 ........................................................... 50,000

2 Exemo. Sr, Duque de Tovar, Monte Esquinza, 2.. 48,000
3 Exemo. Sr. Marqués de Fontalba, paseo déla Cas­

tellana, 17......................................................... 45.000
4 D, Julián Calvo, Carmen, 6 y 8............................  43.386
5 Exemo. Sr. Conde de Finat, Ayala, 21 .................. 43.000
6 D. Luis Federico Guirao, Atocha, 103 ...................  40.099
7 Exemo. Sr, Conde de las Almenas, Serrano, 3 1 ... 40.000
8 Exemo, Sr. D. Juan Manuel Urquíjo, María de

Molina, 17...................     39,741
9 Exemo, Sr. Duque de Alcudia, Barquillo, 8 ..........  35,000

10 D. Antonio Alesanco, paseo del Prado, 18............  34.656
11 D. Teodoro Calvadle Martínez, Mayor, 85.......... 31,291
12 D. Enrique Garda Calamarte, Marqués de Cu­

bas, 5 ........................   30.000
13 D. Luis de la Mata Martínez, Alcalá, 102 ..............  30.000
14 D. Segundo Sánchez, plaza de Celenque, 3 . . . . . . .  29.700
15 D. José Martín Prats, Felipe V, 4.......................... 29.326
16 D, José Rivera UrÜaga, paseo de Recoletos, 37... 27.993
17 D. Salvador García Noblejas, Recoletos, 6 ........ . 25,000
18 D. Alberto Merle, Velázquez, 47 ...........................  24,660
19 D. Tadeo López, Alcalá, 118.................................  24,000
20 Exemo. Sr. Duque de Arióii, paseo de la Caste­

llana, 7 . . . ...........................................................  24.000
21 D, Ignacio Sancho, Velázquez, 11.......................   23.276
22 D, Antonio Basagoiti Arteta, Lealtad, 11..............  23.088
23 Exemo. Sr. Duque de Almodóvar, Núfíez de Bal­

boa, 19................................................................  22.000
24 D, Manuel Sánchez Blanco, Alcalá, 41................... 21.786
25 D. Felipe Ruiz de Velasco, Mayor, 11 y 13........... 21.312
26 Excnio. Sr. D. Juan Navarrorreverter, Barqui­

llo, 15............................................................*. ., 21.000
27 D . Rafael Sánchez Cuenca, avenida del Conde de

Peñalver, 11. ..........................    21,000
28 D. Ramón Sáinz de Carlos, Serrano, 2S................ 21,000
29 D. Guillermo Benito Rollami, Goya, 25.................  20,840
30 D, Valentín Céspedes, Atocha, 45 y 47 .................  20.800

m i .
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CUOTAS
Pesetas.

31 D. Luis BriJgiicra, plaza de Isabel II, 7................ 20.711
32 Kxcmo. Sr, Marqués de Linares, Lista, 37 ..........  20.710
33 Excmo, Sr. Marqués de la Torrecilla, Peligros, 2,. 20.645
.34 D, Victoriano Hernando. Mariana Pineda, 2 ai S,, , 20.415
35 Ü. Vicente Cristeto Romero, Príncipe de Verga­

ra, 14................................................................... 20.214
36 Excmo, Sr. Conde de Villapadierna, paseo de Re­

coletos, 2 ............................................................. 20.000
37 D, Mariano Séiiiz de Urbina, Alcalá, 12............... 20.000
.38 D. Matías Cabezón, Hileras, 12,............................ 19.660
.39 D. Benjamín Oclioa, Arríeta, 8 .............................  19.096
40 D, Patricio Pereda, Audiencia, 3...........................  19.020
41 D. José S. Giiiés, Serrano, 23 triplicado................ 1S.947
42 D. Benito Cliavarri, San Lucas, S.........................  18.710
43 D. Salvador Raventós, Mayor, 42.........   18.444
44 D. Pedro Clavo, Don Ramón de la Cruz, 69......... 18.000
45 D , José Qurt Forns, Princesa, 22..........................  17.808
46 D. Luis Odiarán,' pâ êo del Cisne, 7 ..................... 17.541
47 D. Saturnino Calderón, Puerta del Sol, 5..............  17.493
48 D. Enrique Peña Romillo, Arenal, 6....................... 17.448
49 D. Demetrio Palazuelos, Alcalá, 62....................... 17.425
30 D, Manuel González Longoria, Juan de Mena, 9.. . 17.294
5! D. Pablo Moreno, Mayor, 37.....................; .......... 16.924
32 D. Tomás .Allende Alonso, Mayor, 78.................... 16 500
33 Excmo. Sr, Conde de Torrejón, Villanueva, 5....... 16.400
54 D, Ricardo Hernández, Ayala, 3 ............ ............  16.271
53 Excmo. Sr. Marqués de Bolaiios, Villanueva, 14.., 16.235
56 D. Claudio Pardo Valcárcel, Atocha, 57...............  16.000
57 D. Vicente Martínez Pinillos, Jesús del Valle, 18 , 16 000
58 Ezeqniel Selgas, Jorge Juan, 6 .............................. 15.800
59 D. Carlos Prats, Arenal, 8 . . ...............................  15.584
60 José María Palacios, Znrbano, 37..........................  14.912
61 Rafael Mnguiro, paseo de la Castellana, 12........... 14.830
62 Excmo. Sr. MarqnésdeValdeterrazo, Hortaleza,67, 14.800
63 Excmo. Sr. Marqués de Ambo age, La gasea, 86___  14.522
64 D, Joaqti'n Alcalde Casals, Fnencarral, 47............  14.281
63 xemo, Sr, Marqués de Larios, paseo de la Cas­

tellana, 16 .......... ................................................  14 000
66 D. Mariano Lanuza, Lagasca, 16............................  13.550
67 D. Manrique Calvo Maltrana, Lista, 10.... ......... 13.525
63 . Ramón I spino, Pontejos, 15.............................. 13.470
69 xemo. Sr. Conde de Heredia Spinola, Marqués del

Duero, 7..............................................................  13.000
70 D, Mariano Sáinz Hernando, Alcalá, 12.................  12.866
71 D. Florentino Azpeifia Moro, Príncipe de Verga­

ra, 23 ..................................................................  12.800
79 D, Angel Gómez [ odnlfo, Montalbán, 15..............  12.800
73 D. Manuel Míljans, Barquillo, 3 duplicado.............  12.619
74 Excmo. Sr. Conde de Viilagonzalo, San Mateo, 17. 12.600
75 Fxemo. Sr. Duque de Fernán-Núñez, Santa Isa­

bel, 42 y 44.......................................................... 12.507
76 D, Enrique Garda de la Rosilla, Pez, 6 ., ........... 12.400
77 Excmo, Sr. Duque de Luna, Zorrilla, 12................ 12.340
78 D. Isidoro Villota cíe la Presilla, Velazquez, 72. . . .  12.200
79 D. Manuel Girona, Fnencarral, 117........................  12.097
80 D. Anlonio Velázquez. Serrano, 106......................  12.000
SI I xemo. Sr. Marqués de Torrelagima, Alcalá, 103,. 1 ,000
82 D. Salvador Muntán, .Mocha, 4 triplicado.............. 11.710
S3 D. José Eduardo 1 a'le, Sal, 2 al 8 ......................... 11,635
84 D. Manuel Pradillo, Arenal, 22 duplicado..............  11.576
85 Excmo, Sr. Marqués de Perales, Magdalena, 12.. 11,275
86 D. Julián Muñoz Migue!, Prado, 4................... ......  11.009
87 D, Andrés Pereda Peieda, Esparteros, 11.............. 10,983
88 D. Pedro faz Rivera, Niíñez de Balboa, 19......... 10.949
89 D. Tomás Bern ele, Miguel .Angel, 9 ....................... 10.900
tO D. Máximo Fernández Robles, Cervantes, 22......... 10.706
91 D. Francisco Alvarez R. Villamil, Preciados, I. .. 10.636

CU O TAS

Pesetas.

92 Excmo. Sr. Marqués de Marianao, Carrera de San
Jerónimo, 53..........................................................  10.450

93 D. Eduardo Díaz Otero, Villanneva, 6...................  10.400
94 D. Antonio Fern án dez de Liencres, Diego de .

León, 12......................................................  iO.300
95 D, Vicente Torres, glorieta de Bilbao, 4........  10.000
96 Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, plaza de Colón, 1. 10.000
97 D. Pablo Labat, Serrano, 8 ............................  10.000
98 Excmo. Sr. Marqués de Ibarra, Monte Esquinza, 4. 10.000
99 D. Santiago .M. de los Ríos, Znrbano, 55...... 9,800

100 D. Cristóbal Mezquita, Duque.de Rivas, 5 ....  9,780
101 D. Paulino Angulo, Augusto Figueroa, 19...... 9,508
102 Excmo. Sr. Duque de Veragua, San Mateo, 7 y 9 ., 9.300
103 D. Francisco Travesedo, Almagro, 29...........  9.004
104 Excmo. Sr. ¡yiarqiiés de Santo Domingo, Ayala, 4.. 9.000
105 D, Gustavo Oliver, Argensola, 18..................  9,000
106 D José Gómez Acebo, Bárbara de Braganza, 10 .. 9.000
107 D. Edgardo Angulo, Velazquez, 3.............. ............ 9,000
IOS D. Timoteo : ojas, plaza dé Nicolás Salmerón, 20.. 8.923
109 D. Julián Aragón, Recoletos, 14...............................  8.900
110 Excmo. Sr. D. Manuel Allemlesalazar, carrera de

San Jerónimo,.38.........................................  8.878
111 D. Antonio Hoffmeyer, Carrera de San Jerónimo, 3. 8.738
112 D. Manuel de la Torre '̂guia, Valenzuela, 10___ , 8.726
113 D. Manuel Escriba, plaza de Cánovas del Castillo, 3. 8.644
114 Excmo. Sr. Duque del Infantado, paseo del Pra­

do, 22 ....................................................................... 8.600
115 D. Tomás Herrero, Arenal, 22 duplicado...................  8,512
116 D. Manuel Eguilior, plaza del Angel, 7 .....................  8,490
U7 D. Modeste Largo, Puerta del Sol, 11 y 12...............  3.430
l is  D. Aurelio Rico, Guillermo Rolland, 1 duplicado... 8.400
119 limo. Sr. D. Mariano Núñez Samper, Martín de los

Heros, 13................................................................  8.326
320 D.’ Antonio Oliva, Alcalá, 101..................................... 8.274
121 D. Benito González del Valle, Juan de Mena, 3 .,,, 8.261
122 D, Agustín Fernández Peñaranda, Pez, 42 y 44___  8.132
123 D. Juan García Revenga, Conde de Ronianones, 12. S.125
124 D. Fernando Soriano, paseo de la Castellana, 34,., 8,120
125 D Juan Horma García, plaza del Príncipe A l­

fonso, 1 ...................................................   8.119
126 D, Luis Sauz Trompeta, Esparteros, 9......................  8.100
127 D. Agustín Ferrer, Duque de Rívas, 8 .................    8.097
128 D. Angel Rodríguez, Arenal, 4................................... 8,070
129 D. Luis Roy, Los Madrazo, 20...................................  8.049
130 D. José Sánchez Roldan. San Felipe Neri, 1.............. S.024
131 D, Juan Hurtado, Jorge Juan, 29...............................   8.000
132 D Manuel Ferrer, Villanneva, 29.............................. 8.000
133 D, Francisco Carballo, Bárbara de Braganza, 5 , . .  8.000
134 Excmo. Sr. Duque de Moctezuma, Lisboa, 7... 8,000
135 D. Pío Suárez inelán, Olózaga, 8 ........................... 8.000
136 Excmo. Sr, Duque de Tarifa, Fortuny, 51....... 8,000
137 D, Joaquín Lamarca, Belén, 19......................  7.600
138 D. Valenlfti Gayarre, Zorrilla, 23 .............................. 7.600
139 D, Luis Martínez Osma, Arenal, 26, ......................... 7.576
140 D. Luis Ibáñez, Lealtad, 9.........; ...............................  7.369
141 D. Pablo Martín Fernández, Toledo, 19......... 7.340
142 D. José Bruno Largacha, Montera, 45 a 49.... 7,300
143 D. Luis Sánchez Arjona, Cervantes, 3............  7,243
144 D. Cesáreo Gómez, Alcalá, 95........................  7.200
145 D. José Uriarte, avenida del Conde de Peñalver, 6. 7,106
146 D, José Maria Creus, Santa Catalina, 8 ...................  7.006
147 ü. Juan Antonio Cavestany, Atocha, 57 y 59............  6.S40
148 D. Cándido Alvarez, Puerta del Sol, 5 ...................  6 890
149 D. Agustín Ballesteros, Sagasta, 16......................  6,724
150 D. Félix Murga, Almagro, 3 0 ..................................... 6.613
151 D. José Lázaro, Serrano, 114....................................  6.600
152 D. J. A, Beistegui, paseo de la Castellana, 27.......  6.600
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CUOTAS

Pesetas.

153 D. Federico Bernaido de Quirós, Serrano, 69 ....... 6.600
154 D. Alfredo Gutiérrez de Celis, Costanilla de los An­

geles, 15.......................................................  6.568
155 D. Bernardino Sacristán, plaza del Angel, 15.. 6.560
156 D. Raimundo Gallardo, Ventura Rodríguez, ü l. . . .  6.510
157 D. Eleuterio Adrados, Prado, 20.....................  6.504
15S D. Francisco Javier Astiz, Arenal, 26.............. 6.500
159 D. Carlos Collautes, Juan de Mena, 19............... 6,411
160 Excrao. Sr. Marqués de Tenerife, Marqués de Ur-

quijo, 41........................................................ 6.408
161 D. Francisco Lavin, Lagasca, 63 ..........................  6.300
162 Excmo. Sr. D. Francisco Garda Molinas, Arrieta, 2 6.276
163 D. Jaime Ruiz, Arenal, 22................................ 6.237
164 D, Alfonso Dove Diez, Caños, 5....................   6.21S
165 D. Rodrigo Soriano, Alfonso XII, 44................ 6.207
163 D. Eugenio Grassett, Cuesta de Santo Domingo, 7, 6.182
167 D. Zacarías Rodríguez, Atocha 18 ....................... 6.134
168 D. Ricardo Campos, Lealtad, 9........................  6 112
169 D, Enrique Incláu, Carrera de San Jerónimo, 51 .. 6.084
170 D. Eduardo Miguel, San Gregorio, 17 y 19.....  6,000
171 D, Francisco Losada, paseo de la Castellana, 29,,, 6.000
172 D. Enrique Alvarez Magdalena, Imperial, 5 y 7 ..,. 5,920
173 D, José San Miguel, Fernando el Santo, 6 .....  5.700
174 D. Luis Bermejo, Costanilla de los Angeles, 5. 5.645
175 D. Heliodoro González, Atocha, 4 triplicado........... 5,600
176 D. Eliseo Palomino, Conde de Romanones, 1 .... . 5.544
177-D. Adrián Romo, Alcalá, 5 ....................................  5.503
178 D. Mariano Núñez Romano, Serrano, 44......... ., 5,500
179 D. Luis Pellico, Arenal, 26..............................  5.495
180 D. Gonzalo Rivera, Villanueva, 8.....................  5.399
181 D, Ruperto Revilla, Toledo, 10........................  5.384
182 D. Fermín Rosillo, Padilla, 1............................  5.375
183 D. Santiago López, Carrera de San Jerónimo, 44,. 5.357
184 D. Blas Rábago, Segovia, 51........................    5.,3tl8
185 D. Hilario Dago Cuchillero, Velarde, 1 ........... 5.041
186 D, Juan A, Baratila, Orellana, 4 ..................... 5,004
187 D. Ramón Martínez, Infantas, 28 ...........................  5,000
188 D. Florentino Gil, Concepción Jeróníma, 35...  4.980
189 D. Cayetano Aguado, Serrano, 50...................  4.936
190 Excmo. Sr. D. Ramón del Rívero, Veiázqiiez, 72... 4.800
191 D, Cándido Sáinz, Toledo, 16..........................  4,760
192 D. Bonifacio Sedeño, Mayor, 94.....................  4.718
193 D. Toribio Hernanz, Toledo, 20.......................  4.616
194 D. José Díaz Cordobés, Alcalá, 83 ........................  4.600
195 D. Tomás Santa Cruz, Velázqttez, 39..............  4.600
196 D, Mariano García Calderón, ronda de Valencia, 1. 4.553
197 D, Luis Espeleta, Claudio Coello, 14..............  4.500
198 D. Fernando Astiel, Argensola 17.................... 4,500
199 D. Martín Valmaseda, Espoz y Mina, 5 ........... 4.495
200 D, Atanasio Perlado Hernando, Ramales, 4 ....  4.477

Madrid, 1 de enero de 1922.—El Secretario, F iía n c is c o
Ruano,

L IC E N C IA S  EXPEDIDAS

Por el Negociado 3,‘ (PoHeia urbana.)

D. Vicente Martín, Lista, 68, carnicería.
D, J, Rebolledo, Costanilla de San Andrés, 1, papeles pintados. 
D. Doroteo Juárez, Abada, 15, vinos.
D. Tomás Calderón, Jesús, 3 duplicado, taller de pintor.
D. Francisco Cappa, Costanilla de los Desamparados, 6, eba­

nistería.
D. Mariano Abollo, Doctor Esqnerdo, 6, ebanistería.
D. Eliseo Tomás, San Isidro, 6, verduras,
D. Andrés Ynrva, Toledo, 142 y 144, ebanistería.

D. Félix Urtueta, Arenal, 28, tejidos.
D. Juan Bonacbera, Maldonado, 2, policlínica.
D, Benigno Piquero, paseo de Recoletos, 6, muebles.
D. Mariano Montero, Silva, 40 y 42, muebles,
D. Antonio Sebasíiá, Fe, 15, venta de calzado.
D. Ignacio Torres, Prado, 26, editor de música,
D. Apolinar Marcos, Tribuíate, 1, depósito de muebles,
Ü. Natalio Fernández, Preciados, 50, perfumería.

Por el Negociado 4.“ (Obras.)

Coiistrnccióii: Doña Berenguela, 63; Lorenza Correa, 13, pro- 
visiotial; Lorenza Correa, 15, provisional, y Alcalá, 168, provi­
sional.

Ampliación: Alcalá, 175.

Por el Negociado 6.“ (Ensanche.)

Paso de carros: Paseo del General Martínez Campos, 9; Padi­
lla, 2; Villanueva, 23; Modesto Lafnente, entre las de Abascal y 
Bretón de los Flerreros, Santa Cruz de Marcenado, 14, y paseo 
de las Acacias, 2.

Vallado de solares; San Bernardo, 103, y Rodríguez San 
Pedro.

Obras de reparación: Alcántara, 15; Cisne, 5; Znrbano, 28; 
Cardenal Cisneros, 57; Princesa, 77; Arango, 12; Luchana, 8 y 18, 
y Galileo, 61.

Obras de reforma: Alberto Aguilera, 7; Martin de los He­
ros, 76; Claudio Coello, 102; General .Arrando, 8; Mazarredo, 14; 
Serrano, 69; Goya y Claudio Coello, sin número; Santa Engra­
cia, 38, y Castillo, 20, '

Revocos: Príncipe de Vergara, 14; General Pardíñas, 4 dupli­
cado, Calvo Asensio, 5; Alberto Aguilera, 7 y 70; Carranza, 18; 
Hartzenbnsch, 12; Cardenal Cisneros, 18; Pinar, 10, y Casti­
llo, 9.

Cortar dos árboles: Granada, 30 y 32, y Santa Cruz de Marce­
nado, 6 provisional.

Alquilar: Paseo de las Acacias, 10, y Martín de los Heros, SO 
provisional.

Construcción de fincas: Alberto Aguilera y Gnzmáu el Bue­
no, 1 duplicado, 3, 5, 7, 9, 11 y 13; Covarrubias, y Manuel Cor­
tina.

Construcción áe garage: General Oráa.
Obras de ampliación; Lista, 24, y Ríos Rosas, 11.

PoF la DlFseción de Fontanería Aleaiitarlllas.

Acometidas a la alcantarilla general, 5.
Reconocimiento de atarjea, 1. ,
Limpieza y reparación de atarjeas, 12.
Total, 18.  ̂ ^

C E M E N T E R IO S

Aiilorizaciones de enterramieaío en /os cnairo Sacranienta/es 
desde el 17 al 23 de aiciembre de 1921.

AUTORIZACIONES
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IMPORTE

PesetHS.

De 33 pesetas.............. 4 16 6 I 27 S91
De 44 idem................... 7 4 1 » 12 528
De 50 idem................... 3 4 » » 7 350
De MO idem.................. t ' » 2 3 330
De 165 idem................... » 1 1 2 330

3‘otai.k s ............. 15 25 9 2 51 2,429

B I B L IO T E CA M U N IC IP A L

Se han recibido (os libros que a continuación se e.xpresan:
Del Sr. Bibliotecario muiiidpal:
Broglie (Albert).--L'église et l’empire romain au IV siècle.— 

Paris, 1S60.--4 vols.
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Janet {Paul},—Primeros principios de electricidad industriai. 
Traducido por Balbino Vázquez.—Madrid, 904,

üadtard (Louis Prosper).—D. Carlos et Philippe IL—Deu­
xième edition.—Paris, 1867.

Martinez de la Torre (Fausto).—Plano de ia Villa y Corte de 
Madrid en 64 láminas. Madrid, 1800.

Janet {Panl).—HistoÌre de la science politique dans ses rap­
ports avec la morale. -Seconde edition.—Paris, 1872,-2 vols.

Desjardins (Albert).—Les sentimens moraux an XVI siècle.— 
Paris, Î887.

Erasmo (Desiderio), — Enchiridion o Manual del cuallero 
christiano de D. Erasmo Roterodano en romance. Nuevamente 
corregido.-Anvers, 1555.

Fournier (Paul).—Les offictalités au moyen âge.-Etude sur 
rorganisation, la competence et la procédure des tribunaux eccle­
siastiques ordinaires en France de USO a 1328.—Paris, !S80.

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

íft>liii\inri nominal de las altas ocitn idas en el personal, durante los dtas del 25 al 31 de diciembre de i92i, con arresto 
a to dispuesto en tas Bases !5 del Interior y 5.  ̂ del Ensanche de los respectivos presupuestos.

^  Xj X  A . S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APEi.üDOS

Cementerios............................. Agustín Galera. 
Ricardo Fernández. 
Juan Espinosa. 
Cipriano Gonzalo.

Idem........................................... íflñm . . . . . . . .
Idem........................................... Idprn - . * . * . . * ........................  . . .
Idem........................................... Tríe*m . . * .............. ......................

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

insresos t¡ pasos verificados por cuenta del presupuesto de IP21-22.

IN G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. ” —Contribuciones y recargos.............................
2. °—Venta de terrenos, . ......... ...........................
3. “ —Subvención del Ayuntamiento.......................
4. “ —Resultas..................... ................................
5. ° -Imprevistos y eventuales...............................
6. " -R ein tegros.....................................................

infirasos por reintegro de cantidades libradas.........

Total de ingresos fot matizados

T O T A L  
de créditos 

p r e s up ue s t o s .

Pesetas*

5.25Í,2i7‘9í
43,315‘84

2.551.289 
232.313‘83 
38.951 '54

8.117,088'12 
330.457'40

8.447.545‘52

INtiIÍESttS EORM AI,IZADOS

Hasta el 25 de 
diciembre de I92L.

Del 25dediciembre 
de 1821 ai Ide enero 

dé 1322.

Tntai de ingresos 
basta el 1 de 

enero de 1922,

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

5.251.217‘9I 
43.315 84

»
2.551.289

232.313*83
41.399*25

»
»
»
»

100
6.945^87

5.251.217‘91 
43,315'84

»
2.551.289

232.413*83
48.345‘ 12

S.l 19.535*83 
332.994‘37

7.045*87 8.126.681*70 
332 994‘37

S.452.530‘20 7,045‘87 8,459.576*07

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 .“—Gastos del Ayuntamiento...............................
i . “—Policia de seguridad..................................... .
3. ”—Policía urbana....................................
4. °—Obras públicas...................................
5. “ —Cargas.................................................
8.°— Imprevistos............................................. .......

Pagos por devoluciones de ingresos......................

Total de pagos formalizados

T O T A L  
de créditos 

H III o r i z H d os ,

Pesetas.

862.140 
267 861'50 
243.413'25 

6.376.987‘82 
1.711.811‘29 

32.776‘85

9.400.441‘71 
193'50

9.400.635‘2I

PAUOS EJECUTADOS

Hast« el 25 de 
diciembre de 1821

Pesetas.

649.470*63 
199,039'53 
131.481*71 

3.894.333*67 
80I.910‘48 

17.016

5.693.302‘02 
34,387‘21

5.727.689‘23

Del 25 de diciembre 
de I92i a) i de enero 

de 1822.

Pesetas

21.563*02 
56.985*0.1 

278.514‘31
»

357.062'36
»

357.062*36

'l'otal de uHiíos 
hasta et I de 

enero de 1822.

Pesetas.

649.470‘63
199.0S9'53
153.044*73

3.951,318*70
1.080.424*79

17.016

6.050.364‘38
34.387*21

6.084.7.51*59

e n
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PESETAS PESETAS

8.126.681*70
34.387*21

8.092.194*49

5.717,370*0)

6.050 364*33 
332.99T37

»Idem líquidos.............................................................................................................................

2.374,824*48

I N T E R I O R

iníiresos i/ paffos verifictuios ooi cuenta dei presupuesto de !92/~S2

INGRESOS

C A P 1 T  U L CJ S

'P rop ios ..................................................
-.Vlotites............................................... ..
-Impuestos...............................................
-Beiieficeticia..........................................
-Instrucción pública....................... .......
-Corrección pública................................
-Estraordinarios.................................... .
-Resultas.................................................
-Recursos lechales para cubrir el déficit. 
-Reintegros........  ..................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

Total de iH^resos fonnaltMados..

C R E D I T  O S 
pre$upnestns

l'e seras.

IOS.789'04 
25.103'85 

12.399.679'! 8 
106.088*62 

2.800 
703'60 

742.538‘93 
2.335.217'62 

36.872.934‘98 
385.837*87

53.479..370'69
n

53.479.693'69

INGRESOS FORMAUZADOS

Hasta el 34 de 
diciembre de 1931,

Del 25 al 31 de 
diciembre de 1931.

Tota] de inciresos 
hasta el 31 de 

diciembre de 1991.

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

62.629*65 
3.726*55 

7.548.509 38 
10.997*39 
1.750 

50*25 
284.257*02 

2.834.596*98 
27.660.545*19 

32.195

»
75

172.451*22
228*62

2.906*18

1.419.073*29
»

62.629*65 
3.801 *55 

7.720,960*60 
11.226*01 
1.750 

50*25 
287,IB3'20 

2.834.596*98 
29.079 618*48 

32.195

38 439.257*41 1.594.734*31 40.033.991*72
122.829*19 1.532*53 124.361*72

38.562.086*60 1.596,260*84 40.158.353*44

P A G O S

C A P Í T U L O S

-Gastos de! Ayuntamiento
-Policía de seguridad..............
-Policía urbana y rural...........
-Instrucción pública.................
-Beneficencia...........................
-Obras públicas......................
-Corrección pública................
-.'Aoiites....................................
-Cargas....................................
-Obras de nueva construcción.
-Imprevistos.............................
-Resultas................... ..............

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos fotmalmados.

CRÉDITOS
HiitnrizHdos.

Pesetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

MRSta e l  21 de 
diciembre de Ul2t.

Pesetas,

5.488.789*05
3.025,169*51

10.198.372*48
3.29L243‘62
4.803.075'78
7.689.888'76

688.166*94

15.654.139*98
2.257.425‘80

380.204*45
f

4.ia3,
2.098.
6.353.
2.057
2,712.
4.868.

509

123'17
174*61
777*26
512‘69
728*97
.523*13
864*42

12.811.280*62
1.106.650*92

102,696*08
ti

53.476.476*37
»

36.804.331*87
109,830*94

53,476.476*37 36.914.162*81

Det 2á al 31 de 
diciembre de 1991.

Pesetas-

28.160*78 
30.562*95 

329.648*32 
25.381 *80 
70.280*58 

127.393*26 
12.721*50 

» ■
444.524*72
28.041*55
5.946*50

1.102.661*96
»

Total de DaROK 
hasta el 31 de 

diciembre de 1931.

Pesetas.

4,211.283*95 
2,128.737*56 
6.683.425*38 
2.082.894*49 
2.783.009*55 
4.995.916*39 

522.585*92

13.255.805*34 
1.134.692 47 

108.642*58
»

37.906.903*83
109,830*94

1.102.661*96 38.016.824*77



24 BO LETIN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M AD R ID

B A L A N C E

[libreaos foroiali^ados.
[den devueltos..........
Idem líquidos...............

Pa»03 ejecuíadoB,..,
I Jem reintegrados ... .  
(deiti líquidos................

PESETAS

40.033.991 72 
109.830'94

»

37.906,993‘83 
124,36172

Existencia en Tesorería.

PESETAS

39.924.16078

37.782.632‘11 

2.141.528'67

Madrid, 2 de enero de 1922.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

Cotización en Bolsa cíe ¡os calores municipales en ¡os dias del 24 ai $0 de diciembre de 1921,

Anterior. Día 24. Día 2fi Día 27, nía 28. Día 29. tifa 30.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
75 » 74*50 » » » »

Expropiaciones en el Interios.—Obligacio- i E. 1899... . 90 » » » » » »
lies de 500 pesetas al 3 por 100.............. ] E. 1909......... 86 it » » » >ï »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
75ties de 50Ü pesetas al 4 Vi por 100.................................... '9 » » » Xf

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas ai
4 Vs por lOÜ.—Emisiones de 1899 y 1007.......................... 90 » » » » »

Idem id.—Emisión de 1915................................................... 84 » ■. » » ;> - »
Empréstito de 1914. —Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

100.................................................................................... S3 » 82*75 'i> 82‘75 » »
Emprésiito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

82 82 81*75100.................................................................................... 82 » »

OBRAS MUNICIPALES

XT±Js, S  F X JJB LX C  A  S

I N T E R I O R

Obras ejecnfadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 26 de diciembre de ¡921 al 1 de enero de ¡922,

Aceras.
Parque de Madrid, Antonio Ldpez, Mira el Sol, plaza de la 

Villa, Cabestreros, Humilladero, Tribniete, San Onofre, plazade 
San Martín, paseo de la Castellana, Concepción Jerónima, Mag* 
dalena, líosales, Clmrrtica, Cuatro Caminos (varias), Felipe V, 
Santa Cruz de Marcenado, Ramón y Cajal, eti diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrados.

Conde de Romanones, Pontejos, Serrano, Goya, paseo de ia 
Castellana, Agustín Duran, Imperial, Postas, Villamieva, Pilar, 
Silva, Espartel, Pacífico, Elipa, San Bernardo, Liicliana, Cuatro 
Caminos (varías), Santa Cruz de Marcenado, Almansa, Villaamil, 
Lemas, Vergara, Espejo, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Los camineros ctiidajido de sus trozos respectivos en las calles 
alirmadas.

Máquinas.
Sti conservación.

Talleres.

En el de carainieria.—Arr^fr\o de carretillas y carros de mano, 
asi ¡lado de lierrnmientas y en diferentes trabajos propios de este 
taller.

En el de cerraierta.—Arreglo de toda clase de herramientas, 
arreglo de ruedas de carretillas y herraje de carros de mano.

ÈJ de pintura,- En varias dependencias municipales.
Bu el de vidriena. Arreglo de aceiteras y faroles.
Madrid, 2 de enero de 1922. —E) Ingeniero primero encar­

gado del servido, /. Aiderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ¡os dtas 
del 28 de diciembre de ¡921 al 1 de enero de 1922.

Interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 84; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 19; asuntos tramitados, 63; actas de re­
planteo y recepción, 1; oficios para recepción de materiales, 57; 
listas de jornales, 14; importe de las mismas en la última decena, 
48.805‘40 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 2.

Ensanche.

Asuntos despadiados, 20; expedienles informados, 10; ídem 
de calas, 15; citaciones de recepción de materiales, 14; oficios va­
rios, 35; listas de jornales, 1; importe de las mismas en !a última 
decena, 37.126*25 pesetas,

Madrid, 2 de enero de 1922,— El Ingeniero Director, P, Nú­
ñez Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de 
pavimentación durante ios dias del 26 de diciembre de ¡921 al ¡  de 

enero de 1922.
Calles.

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Versara, Alberto 
Aguilera, Santa Cruz de Marcenado, Carrera de San Jerónimo 
(reparación), Gravina (replanteo) y paseo de! Prado.

Madrid, 2 de enero de 1922.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras te! minadas y en curso da ejecnción, durante los días 
del 22 ai 30 de diciembre de 1921,

Por adiniiiistraetón.

Ca/íerííís.-Reparaciones: Arango, Cardenal Cisneros, paseo 
de ! xtremadnra, Castilla, paseo del Comandante Portea, t 'ons- 
tructora Benéfica, Gabriel Lobo, Juan Bautista de Toledo, 
Lncliana, Luís Miíjans, Magallanes, Miguel Servet, Falencia, 
Parque de bomberos (Puerta de Toledo) y San Bernardo,

/7/urt/es.—Reparaciones: 1 lasco de Garay, Embajadores, pla­
zas de los Guardias y San Miguel, ronda de Toledo, San Germán, 
Santa Engracia y Villaamil,
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Talleres.

£/rinnnos,~iieparaci(5n: Flor Baja, Lucliana, paseos del Prado 
y del Re'tiro.

Can/er/fl.—Reparaciones: Puente de Segovia, plaza de Isabel II 
y Arango,

C'a/p//íten «,—Reparaciones: Depósito de Tetuda, Mocliueli- 
Üos, paseo de la Chopera y estación del Ozono.

Cerr-íj/eríVi.—Construcción: Chapas para urinarios, trampillas 
y ovalillos.—Reparaciones; Alcalá,¡Guindalera, ronda de Segovia, 
plaza de los Mosteases y Arroyo Abrofíigal.

Fundición.— Reparaciones: General Ricardos.
Guarnicionería.—H&zi&núsi y arreglando chanclos. 
/Víecrínícn.—Construcción: Barandilla y puerta para fundición. 

Reparaciones: viotor y contador.
AVí/zira.—Reparaciones: Campillo de !as Vistillas y plaza de 

Santa Bárbara.
K/t/r/ería. —Reparaciones: Paseo de Extremadura, plaza de 

Santa Bárbara y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados pop el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.861; ídem liinpiaB, 383; objetos extraídos, 2, 
y reconocimiento de atarjeas, 24.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 83; ídem id, extraídos, 118; metros 
cúbicos extraídos, 888; Licencias expedidas, 1. Importe total, 
872*75 pesetas,

Madrid, 30 de diciembre de 1021.—El Arouileclo Director 
/osé de Lorite.

OBRAS DE SAIMEAiVIlENTO DEL S U B S U E L O

Obras ejecutadas g en curso de ejecución duran te los días 
dei 23 ni 30 de diciembre de ¡921.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción dei alcantarillado. — CoXccXox del Carcabón y 
Méndez Alvaro. ,

Vertiente aislada del barrio de Gutenberg.

Constracción dei alcantarillado.—Pacífico, Caridad, Granada 
y paseo de Ronda,

Construcción de absorbederos.— Avenida de Menéndez Pe- 
layo, paseo de Ronda y O’Donnell.

Cuenca de la Cárcel Modelo, -

Construcción del alcantarillado.—C\.\.C\o del Valle, Lozoya, 
Ataúlfo, Cea Bercm'idez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado, Gaz- 
tambide y Guzmáii el Bueno.

Reforma de absorbederos.- Alberto Aguilera.

Cuenea de Reyes.

Construcción del alcantarillado.—Pasco de San Vicente y 
Arriaza,

Vertiente aislada de Toledo.

Construcción del alcantarillado.—Pasco Imperial y Toledo.

Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción del aicantariítado.-Paseos de las Acacias y 
de los Olmos, Gasómetro (nuevo) y glorieta de Embajadores.

Reparación del alcantarillado existente. - Olivar, Jesús y Ma­
ría, Casino, Ave María, San Carlos, Lavapiés, Ministriles, Va­
lencia, Miguel Servet, Amparo y Mira el Sol.

Cuenea de Mataderos.

Construcción del íí7cí7/zífl//7/ízí/o.—Carretera de Toledo, Gene­
ral Ricardos, camino alto de San isidro, y cuesta de las Des­
cargas,

Cuenca de Moreno Nieto.
Construcción del alcantarillado. Manzanares, ronda de Se­

govia y Mazarredo.

Cuenea de Segovia,

Reparación y reforma del alcantarillado e.r/s/ente.—Ini peria I, 
Lechuga, Latoneros, Toledo, Tintoreros, Grafal, Cuchilleros,

Mayor, Concepción Jerónima, Conde de Miranda, Nuncio, Cava 
Baja, Pretil de Saiitisteban, Costanilla de San Pedro, plaza de la 
Villa y Traviesa,

Madrid, 30 de diciembre de 192L—E! Arquitecto Director, 
¡osé de Lorite.

EDIF ICACIONES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Se¡ vicios prestados por el personuí de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana. ,

Obras en <ym/c/dn.—Colegio de Nuestra Señora de la Paloma 
y Casa de Socorro de Cuatro Caminos (glorieta de Ruiz Gimé­
nez), obras de albañileria y carpintería; plaza de la Villa, 3, kiosco 
de la Banda municipal (paseo de Rosales), y Matadero de Vacas, 
obras de albañiiería.

Servicio de guardas.—TaWar de la Arganziieía; Angel, 2 (de­
rribo), y Escuela de Veterinaria. ,

0!deHamas.—p.r\ la Brigada y obras.
Madrid, 31 de diciembre de 1921 ,—FJ Arquitecto Decano, losé 

Lopes Sallaberry.

Asuntos despachados en ta semana.

Segunda sección del Interior.

Licencia para construir casas.— 21; Fuencarral, 14, e 
Hipódromo, sin número.

Licencias pata obras (7/eersns.— Carmen, 16; Carretas, 5; 
Carmen, 18; Jardines, 13; Falencia, 20: Carretas, 2; San An­
drés, 33; Preciados, 33; Botoneras, 6; Ballesta, 5; Duque de Ri­
vas, 3, y Botoneras, 5.

Licencias para apertura de esiablecimientos.-lAonte.ra, 1], 
joyería; Puerta del Sol, 3, fotografía; Montera, .33, perfumería y 
bisutería; Espoz y Mina, 18, sastrería, y Montera, 4.5al49, venta 
de quincalla.

Licencias para Chamar tí n, 6, y Juan de Olías, 12.
Alineación.—Paenzarra\, 14.
Denuncia por ruina.—]nan de Olías, ! I.
Partes de dirección de obtas.—Dulcinea, 16; Ruiz, 20; Car­

men, 16; Alcalá, 21 ; Carretas, 3; Zaragoza, 6 y 21; Carmen, 18; 
Botoneras, 0; Vaiverde, 16; Puerta del Sol, 4; Jardines, 13; Al­
calá, 18, Carretas, 3; Toledo, 10; Duque de Rivas, 3; Arenal, 22; 
Falencia, 20; Fuencarral, 14, y Botoneras, 5.

Certificación de andamio.—Mza\á, 21,
Reconocimientos, 23, '
Madrid, 31 de diciembre de I92L—El Arquitecto Decano, [osé 

López Sallaberry.

Quinta seeelón.

Licencias para coffs7ra//-,—Concepción Rodríguez, Extrarra­
dio, siti número, casa de nueva planta.

Licencias para obras diversas.—Abades, 13, y Amparo, 40, 
sustituir retretes; Amparo, 92, obras de saneamiento; Embajado­
res, 4, sustituir primera y segunda traviesas; Rtida, 21, obras de 
reforma interior, Segovia, 2, ensanchar hueco de fachada, y Em­
bajadores, 42, derribo. _
 ̂ Licencia para General Ricardos, 5.

Denuncia. —.Antonio López, 62, por hundimiento de media­
nería.

Partes de dirección facultat azi.—Embajadores, 4, tienda; Em­
bajadores, 42; Particiiiar (barrio Opañel). sin número; Ruda, 21, 
y Saiaberry, sin número.

Certificación de andamio para revoco.—Peñón. 25.
Fíznos. -Carrera de San Francisco, 12, informe en expedien­

te por derribo.
Reconocimientos, 23.

 ̂ Madrid, 30 de diciembre de 1921,—El Arquitecto de la sección, 
Gonzalo Domínguez.

Frimepa seeelón del Eiisaueha.

Expediente para tira de cuerdas, L
Idem para obras de reforma, 1,
Idem para obras de demolición, 1.
Idem para alquilar finca, L
Partes para dirigir obras, 6,
Madrid, 31 de diciembre de 192!.— El Arquitecto de la sec­

ción, P. A., Enrique de Costa.

m i di
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REFORMA DE LA P.lOLONGACIÚN OS LA CALLE DE PRECIADOS Y ENLACE  
OE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCAl.Á

Durante la semana liltinia se han realizado las siguientes 
obras:

Continúan las obras en ejecución de la anterior semana, pro­
siguiéndose asimismo el derribo del Teatro de la Gran Vía,

Madrid, 2 de enero de 1922.—El Inspector facultativo, ¡osé 
Lópes SaUabeny,

— ■

C E M E N T E R I O S

! f abajos venfícadns en la semana,

En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

Cuartel 6,“ (Necrópolis), manzanas di, 33 a 35, 37 a 44, 48 
a 50, 53 a 55 y 58, arreglo de úiigulos y .sardineles y colocación de 
marmolillos.

Idem 12 (ba¡o), manzanas 38 a 41, 43 a 46, 48, 49 y 51 a 57, 
arreglo de ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 14, manzana 1, arreglar el sardinel y colocar los marmo­
lillos. " _

Idem 19, manzanas 4ti a 48, 53, 54, 5/ a 00 y 62, arreglo de 
ángulos y sardineles y colocación de marmolillos.

Idem 61, manzanas 1 a 7, arreglo de ángulos y sardineles y co­
locación de marmolillos.

Trabajos de cantería: Relabrado de los marmolillos signientes: 
Cuartel 20, 18 marmolillos.

Exhumación de 78 sepulturas de tercera temporal de párvulos 
del cuartel !9 con 936 cadáveres.

Sn las obras de la Meerópolts,

Forjado de cubierta en la casa Sur de Administración.
Cimentación del muro que cerrará sobreda carretera la amplia­

ción del Cementerio civil.
Alcantarilla para saneamiento de la casa del carrero y la casi­

lla de desinfección.
Construcción de sepulturas en los cuarteles 62 y 63.
Desmonte de la zona Norte de la Necrópolis y terraplén de la 

de saneamiento.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 30 de diciembre de 1921.—El Arquitecto municipal, 

Francisco García Naca.

SECCION FACOLTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la semana.

Casa número 3 de la plaza de la Villa: Obras de adaptación 
para e) Instituto Bibliográfico.

Tercera Casa Consistorial: Instalación de la calefacción en la 
oficina de Tracción y Policía urbana.

Kiosco de Rosales: Asiento y trasdosado de ladrillo en el zó­
calo de cantería y asienta de cantería.

Obras del nuevo Matadero: Construcción de canalones, listo­
nes y cubierta de uraüta en el merfado de vacuno y terneras. 
Construcción de la cliimenea y revestimiento de fábrica de las 
calderas.

Instalaciones mecánicas en general: Reglaje y terminación de 
detalles en todas las instalaciones.

Trabajos de oficina: Informe, 1; diferentes trabajos de dibujo 
y detineación y visitas a las obras.

Madrid, 31 de diciembre de 1921. El Arquitecto municipal 
de Propiedades, Luis Bellido. ■

POLICIA URBANA

DIRECCIO N DEL SE R V IC IO  DE INCEND IO S

Día 22, Alcalá, frente al 111; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte 
lloras; motivó el servicio el incendio del depósito de gasolina de 
lina moto.

Día 23, Alamo, 1, principal; se recibió el aviso a las siete 
horas y treinta minutos, y se terminó a las once horas y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de varios trozos de carrera y 
pies deredios.

Día 23, Conde Duque, 14; se recibió el aviso a las veintidós 
horas y quince minutos, y se terminó a las veintidós horas y 
cuarenta minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 23, Paz, 7; se recibió el aviso a las diez y ocho horas y 
treinta niimitos, y se terminó a las diez y ocho horas y cincuenta 
minutos; motivó el servicio ei incendio de hollín de chimenea 

Día 25, Hermosilla, 57, bajo, se recibió el aviso a las doce 
lloras y cinco minutos y se terminó a las quince horas y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de papel.

Día 24, Castellò, 5, bajo; se recibió el aviso a las diez y ocho 
horas y quince minutos, y se tenniuó a las diez y ocho horas y 
veinte minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 24, Molino de Viento, 10, tercero; se recibió el aviso a las 
veintitrés horas y treinta y cinco minutos y se terminó a las 
veintitrés horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el 
cortacircuito de la luz.

Día 25, Zorrilla, 25, principal; se recibió el aviso a las doce 
horas y diez minutos, y se terminó a las trece horas y cinco minu­
tos; motivó el servicio el incendio de dos maderos y un pie derecho. 

Día 25, Orden, 20, principal; se recibió el aviso a las doce 
horas y cuarenta minutos, y se terminó a las doce horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio e! incendio de hollín 
de chimenea.

Día 25, Liichana, 6, bajo; se recibió e! aviso a las veinte lloras 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que 
el anterior.

Día, 26, Magallanes, 22, principal; se recibió el aviso a las 
veintidós horas, y se terminó a las veintitrés horas; motivó ei 
servicio el incendio de una tiranta.

Día, 28, Príncipe, !2; se recibió el aviso a las veintitrés horas 
y quince minutos, y se térmínó a las dos horas y veinte minutos; 
motivó el servicio el incendio de tres pies deredios y dos trozos 
de carrera.

Día 28, Carrera de San Jerónimo, 53, tienda; se recibió el 
aviso a las veintidós horas y cincuenta y cinco minutos, y se 
terminó a las veintitrés horas y quince minutos; motivó el servicio 
falsa alarma.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, 8 ; ídem fd. por los ca­
pataces, 2.^roíal, 10.

Madrid, 29 de diciembre de 1921.—El Arquitecto Jefe, fosé 
tronaste rio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias y servicios presiados en los dias del 22 al 28 
de diciembre de 1921.

Oeimneias.

¿>/s/nYos.—Centro, 172; Hospicio, 58; Chamberí, 65; BiieiiH- 
vista, 86; Congreso, 82; Hospital, 103; Inclusa, 136; Latina, 77; 
Palacio, 108; lluiversídad, 57; 'l'otal, 9^ .

Servieios.

Distriiüs. -Centro, 32; Chamberí, 3; Bueiiavista, 4; Congre­
so, 18; Hospital, 15; Inclusa, 8; Latina, Í6; Palacio, 29; Univer­
sidad. 10. Total. 135.

T E N E N C IA S  DE A LC A LD ÍA

Set vicios nrestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 22 al 26 de diciembre de /f)2/.

Ineendlos.

Día 22, Don Ramón de la Crtiz, 20, bajo; se recibió el aviso a 
las veinte horas y veinte minutos, y se terminó a las veintiuna 
horas y veinticinco minutos; motivó el servicio e! incendio de nti 
pie derecho y zapata.

Relación de denuncias presentadas en la Secreta/¿a déla Tenencia 
de Alcaldía de! distrito de la Inclusa, rinrarde la semana que 

finaliza en el día de la fecha.

Por infracción de las Ordenanzas municipales..............  21
Por expender pan falto de peso y cocción...................  9
For ídem carbón falto de peso..............    1
Por ídem géneros adulterados......................................  4

T otal.....................................  35

Madrid, 31 de diciembre de 1921.- 
dez 0(1.

'E! Secretario, F. Fernán-
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lu idos, olsitas y comisos oerificados en ios días del 86 de diciembre de !9Sl ai 3 de enero de 1933.

27

□ enuncias.
Por infracciiín de las Ordenanzas

Municipales......................
Por ícl, id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan , .

Por id, id. de la ley dei Descan­
so doiiiinicai.............................

T o t a l ............................

Juicios.
Multados......................................
Apercibidos.................................
Sobreseídos.................................
Al Juzgado municipal................
Ai apremio...................................
Pendientes...................................

T o t a l .............................

Importe de las multas impuestas,

XJ L S X J E Í . I T O S

[fiurt. Hoipltie. OüiEibtrj. nntumiEli. tsusreto. lospltil. iiitloii. Lalltii. Filltít. L'oitttiidiil.
TOTALK>*

30 i r 'k » » 35 11 » 03

» S' 'k JS » y> 'k y>

1) » )» » yi

30 17 >!' 35 ñ » 93

» » •» J> ■ » »
% » » » 'A

■Íí i! » y* ¿ y>
0 J> » »

ti 'H »  ■ » » »
30 » y> 30

30 'i, yt » í* » 30

» >? » 330 24 » .3,54

:ll
■ 'ií'

ABASTOS

M E R C A D O  DE 6 A N A D O S

Oeiechos recattdaiios yoi estancias y expedición de yutas.

■
O L A S 9 B S  J D E  O  A  JSt 10 O

I
P E R Í O D O S Vanituo CaliHllHr M a la r A s n a l CarroR Pruebas G u ia s

a O'IE de imanado 
a OMO a OMñ íi 0̂ 15 aD'IO aO'25 y arrostre 

¿ 2
a i '5(1

1 p e s e ta s . pese CBS« p e s e t a s . pesetas, peinetas. pesetas. pesetas^ pesetas Pese tas .

Dia tíf de riicipinhre dn 1921 .................. 116 .-> yf » 17'40
D ía  22. . 129 1 100 162 53 20 1 4 77-05
D ía 2 3 ., 192 1 í) y> » 28-90
D ía 24 .. 1 ^ » Ti » •i y> »
D ía  2 5 . . . ■»
D ía 26, . - 95 1 * 14‘35
D ía  2 7 ... ' » 'i, '/> 10‘50

T o t a t ...................................... i j  602 ■ 3 100 162 53 20 1 4 148‘20

Viil

A D M I N I S T R A C I O N  DE LO S M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Hecandadón mu derechos de deyitelio, orecio dei yanado, etc,, en ios dias del 19 a! 35 de diciembre de 193!, 
tj stt conioaracián con iyual oeriodo del año anterior.

U K U m .I.A U A «  KS D[' 

CHOE d Ia S I  e n  K K tA !. PP--

wmnn tiri. .vSo ,\ntkhtop

iaai-2á................... .
1920-')!.............................

■Vfere.,eim\ ;

D B H O l.l.A n .X S  tíS  Rl. 
\ í3 o  V BIT rf>M T*A nA C lO N

1901-00........................
ltí2n-2l.............................

Difereiicln * uiiereiicin menos

í E S E S - !í 11. O U lí A M Ü S Inpíresos
por

d ü e llo , 
pesetas.Vacas. Terneras. i,añares. Lechales Cerda. Vacas. Terneras, Lanares, Lecliejesl Cerda,

1.420
1.3i'3

560
748

9.513
l.;78

10 9 788 
2.950

39fi.09fi‘6 
389 123‘4

94.448‘,ñ 
31.636

99,695-3 
91 1I7T

29-5 274,251 
234 201

40.569‘40 
13 791-40

117
T 180

737 1C 458 1 3e.973‘2
7. W 3

8,508'2 99-5 50.050 £6 778

57.7f.2
51.B2d

Í8 505 
24.84=

357 999 
349.574

857 
7.849

22 039 
19 63B

1

11.842.947-9
10.769.657-5

1,283 330-8 
1,085.340'5

3 234 4.51-8 
3.108 941-8

3 810 
52.357

9.'A50 755 
1,958.783-5

(1JLS99 488-20 
40.384

5.782 3.950 45.418
7.192

9.39!
t

880.290-4 177,990-3 116 21Ü
48 W

793 971-5 858.104-20

Precio dei panado. El precio del kiloiíranio en canal de la res en la semana, fue de 2‘4í a 3'22 pesetas el vacuno, de 2'cO a 3‘6ñ el lanar y 2‘28 a 2‘63 el de 
cer^a según clase. . , . , j  j  j  r> , i i  .j -a

Procedencia detganado. Vacuno; Galicia, Salamanca, Avila, Segovia y Madrid; lanar: Valladolid. Avila, Segovia, Toledo, Lindad Keal y ftiaatio 
cenia: Criceres, Bada|nz, Córdoba Sevilla, y .Madrid, j

NO T A . En el Matadero auxiliar de las Ventas, se han sacrificado en lo que va dei ejercicio; 128 vacas; íS terneras; ‘KiT lanares; un lechal, y a 297 cerdos, 
que dieron un ingreso por derechos de degüello de 47.313'80 pesetas (3)

11) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en la t»rlFa de degllello Idlidii tiii peseta.s 
(3) De esta cantidad se reintegraron en virtud de reforma en ia tarifa de degüello 4.29845 pesetas.

Ayuntamiento ' de' Madrid
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Yanta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana 

comnrendida entre los días del 21 al 27 de diciembre de 1921.

Centro.........
H osp ic io ..,., 
Cham berí,. 
Buenovista.. 
Congreso, . ,
Hospital.......
Inclusa....... .
Ln tlna.........
Palacio........
Universidad.

U l S ' r  l t . I T O H

Torst.,

IM A  g l IM A  £2 IM A  2 »

Ds limílit. Di 11 íf. De luja. Da íaiDlIlK. De flor. Pe Ivjti. De limlllA, De llor, DB lElJO.

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

4.828 9.KO 4 89b 2 630 4 898 9650
> 16.662 6.645 1 > 10 602 G.655 a 16.840 6.9; 5
» 21,814 3.390 1 > 21 790 3 395 a 21 850 3 404
GO 24 350 2,015 1 50 24 118 9.328 50 24.410 9.406
1 12.262 3.CB0 ' a 12 252 5.665 a 12.957 5.070

1 a 13.714 2.139 » 1.1.686 2,463 » 13.702 9,449
> 13.448 4.755 13 448 4.76C 1 13.345 5 675

15.692 a 4,52’ 15 647 s 4.!?M 15.650 a 4 660
1.568 12.286 2 566 I.6C0 12.316 2.550 1.599 19 343 9560

a 93 054 8.064 > 29.975 7,084 * 22.C84 7 pao

17.951 142.418 42.105 17.306 154.631 42 369 17.292 149 563 43,191

l » I A IM A  20 IM A  27

De faiDlII«. Di fbr. D< iQjV De fanitMa. De flor. De luje. 08 fscnlllÉ. De llar. De luje.

KILOS KILOS Ktl.Oti Kll.üS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

4828 2 650 4 898 2.650 4.828 2.RÍO
a 16 873 6 289 a 16 846 6 277 » 10963 6 310
« 92 140 3 420 ■ 21 945 3 390 a 91.794 3.464
40 24 740 9 330 1 sS 94 906 2412 66 94 780 9.415

> 19 217 5.015 1 » 12 2fí2 5.065 9 19 252
> 13 790 9 496 1 * 13 684 2 451 a 13 651 9 439
1 , 13.480 4 783 13.498 4,800 1 13.411 4 704

15 630 i i.550 1 15.569 ' a 2,260 15.823 a 4 601
l 579 12.367 2 555 1.030 11 9i7 9. Svio 1.567 19.288 2.550

* 52 998 7.973 * 23.644 8.043 » 22.975 8.075

17 269 143.463 j 49 086
!
j Í7.197 142 954 39.897 17.450 142 882 42.186

D I S m i T O S

C en tro ..................................
H osp ic io..............................
Chamberí.............................
B iienavista...........................
Congreso................... ..........
Hospita l...............................
Inclusa.................................
Catino...................................
p a la c io ................................
Un iversidad......................

T o tai.................

O I A  » 4

Db fimllli. 0« tior.

30

15.390
1.700

4 858 
17.188 
21 850 
24 900 
19 242 
¡3.731 
13.125

12.447
23.C43

17.340 143.714

De lulo.

2aTe r9i
3 400 
2.367 
5.030 
9.470 
4.1'75 
4.571 
2.4!6 
7 284

41 578

P E SC A DE R Í AS  C O R U Ñ E S A S

Relación  lie precios de venta al por menor durante los días del 21 al 27 de diciembre de 1921.

ESFECiaS

Merluza...................
B esugos.................
Sardinas...............
Idem narrocha.......
Pescadilla g o rd a .. .
G a llo s .....................
A n gu la s .................
Atún o bon ito ........
Bacalao (ab ad e jo ).
Calam ares..............
Congrio...................
Corvina...................
Dentdn y dorada...
Escachos................
Lenguados.............
Lubina...................
M e r o ......................
Pa je les ....................
Pescadilla fina.......
R aoe........................
Rodaballos.............
Salmón....................
Salmonetes............
Tontas....................
Truchas..................
Voladores...............
Panchos..................
C astadeta ..............
Pa lom eta ..............
Raya.......................
Sardinas de Tabal. 
A n gu ila s ...............

U N IU A D

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRE C IO S  
en el día 22

Pesetas.

PRECIO S 
en ei día 23

Peselns.

PRECIO S 
en e] d i» 24

P e »e tu s .

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetus,

PRE C IO S  
en el din 26,

Pesetas.

PRE
en e i

Pes

Kklo^r^m u ,  * . .  ^

1 dem ...............................

Idem ...................

3‘50 3‘70 3'50 3‘56 3‘50 9'GO 2*00
9-70 2'70 970 2‘70 3 9 2
1'40 P40 1'80 1‘89 rso P50 í'50

Idem ...................
1 d em .................. 1‘60 1‘6'J 1‘60 1‘60 i ‘60 1*30 P30
I dem ................... 9 2 l ‘S6 1‘80 PTC l'4Ü P4CI
100 gramos......... PIO 0‘80 C'80 0'80 6‘90 0*80 0*80
Id em .___________ 9 > 9 »
Id em ................................ 2'30 2'40 2'40 9'46 220 2 2
1 dem................... 3‘50 3‘50 3'30 3‘50 3*50 3*50 3*50
1 dem ................... 3‘70 4 4

3'50
4
3'50

3*50 a

1 dem ................... 3'5U 3'50 3 3*20 3*20
I dem ...................
I dem ....................

3 q 3 3 3
> t

Id em ................................ 7 7'50 7 7 7 6 6
1 dem ................................. 6 6'50 6 6 6 5 3
I dem .................... 5 5 Ó 5 4 4 4
1 dem ................................ 3 3 3 3 3 3 3
Idem ................................. a > » 1 a

Idem ................................. 2‘20 2'20 2‘20 9‘20 2*90 2 •j
Idem ............................... » a a a

Idem .............................. » ! a a
Idem ................................. 5 ü‘50 J 5 5 5 5
Idem ................................. a 9 a •

Idem ................................. s a a a 9

Idem ................................ a a 1 >

Idem ................................. 1 > >

Idem ................................ * * \ a
Idem.................... 1 > a 1 I s a
Idem.................... a a * a a
Idem.................... > a a a a >
Idem.................. 1 > a a 1 9 >

M a d .
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PRECKJS 
en el din 21

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

FlíbLCJOS 
eii el dír! 23.

Peseteé.

PRECitJS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 1 
en el dla2j.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 27

Pesetas.

» > «
•

>
* • * * *

3'70 270 2‘30 2‘30 2 2 2
2‘ÜÜ a I'80 !'80 1'50 t

* » t * * »
> * > i * • ■
> ► ■ * » > *
> i > * *
* t k t > . 1 4

10 20 24 24 u 12 12
lU m 12 12 12 12 12

. » > t * 4
t h > % * i 4

3'50 3‘50 3‘50 3'5fl 3'50 . 3'50 3‘50
4 4 4 4 5 5 5

t > * *
* * > » i * >

* > ' *

>
•

i a

*
•
1

»
>
>

•
4
4

4
1

1

4
T

—
* * 4

e s p e c i e s

Caiún.
Marrajo..

iMtaeías......................
Almejas de Portu ga l.
Avie iras......................
Ostras de primera___
Ostras de segunda...
Ostras de tercera__
Percebes...................
Langostinos crudos...
Langosta..................
Langosta cocida........
(Jambas.....................
C igalas......................
Quisquillas...............
Cangrelos de m ar...
Lubrjgantes...............
M ejillón.....................

E a ca ln eo lt ia B .
De bon ito .......
De b esu go .... 
De pescadilla. 
De sardinas... 
De cimarrón..

UNIDAD

Kilogramo. 
Idem.-. . . . . .

Kilugranio .
Id em ..........
Id em ..........
Idem ..........
Idem...........

K ilog ram o .......
Idem..................
P ieza ................
Docena..............
Idem..................
Idem..................
Kilogramo.........
Id em ...................
í d e m ..................
Id e m ..................
Id e m ......... .........
Id em .................
Id em ...................
ídem..................
ídem .................
Idem..............

M E R C A D O  DE LA CEBADA

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PUECIÜS PRECIOS PIÍKCIOS

E S P E C I E S U N ID A D
en el día 21, el en din 22. en el día 23 en el día 24 en el día 25 en el día 26 en el día 27.

Pesetus. PCííclrtía. PCiSeínt). Pcaetaa- Peaetaif. Peselns.

tei H-
K ílu g iam o....... 4 4 » 4
Idem.................. 1 i 4 ■ 4

1 t 1 4 4
Jdeni.. 4 4 4
Idem ................ 0'90a i O'SOa n o 1 a, 1*10 0-90 a 1*10 3 i ñ P ío 0*90 a 1*10
Idem................. 4 » i •
Idem man n P25 0'80 a 1*35 0*90 a P25 0*80 a P25 ■ b
Idem................. 0'40 a 0 40 a 0*50 0'4n a 0*60 0*4(1 a 0*50 0*43 a 0*47 0*45
1 d eiii................. t »
1 dem................. * t » > *

> » 4 * 4
[ dem . . . . . . . . . . , 4 4 » • 4 4
í dem ................. 4 * 4 4 4 *

4 ■ 4 > 4 *
» 4 4

0*80 0*80 a’ 0*90070 a O'OO 0*8(1 a Ü'9Ü 0*80 a Ü‘90 0*83 a 0*90 1 0*70 a
* 1 1 ►

* 4 4 *
i 4 *u» 4

* 4 a
4 4 4 h

, 4
0*30

1 4
0*25 a 0*30 0*25 a 0*30S era », . . . . . . . . . 0'2ba 0‘3i; 0‘^ a 0'30 0*25 a 0*25 a 0*30 >

Ciento----- ------ » 4 4 4 4 (
C tíjita . . . . . . . . . . 4 4 1 » 4 ■
C iento...... . 2 a ñ 2 a 5

i*15
2 a 5 2 a b 3 2 a P 2 a 5

K ilogram o_____ Ü'BOa 1 1‘60 a 0*61) a 1*25 0*60 a 1*15 0*60 a 
1*50 a

0*70
P89

0"60 a i
l ‘50a 2 
O'VOa 1*15

1‘5U £ 2 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50
pos*3'70 a 1*25 0*70 a 1*10 0*70 a 1*25 4 4 0*70 a

4 > 1 » »
4 1 4 4 4 »
4 4 i • • ■
4 4 4 1 4 4 •
4 >

0*50 a 0*60
b * '

0‘50 n 0'6U 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 * '
4 4 ■ *

5*50
1 4 4 ■

3 Et 5 3 a 5 3 a 3 a 5 4 3 a 5 3 a
K ilog ram o ...,.. » 4

1*75
4

1*75
1 4 *

POOa 175 rso a 1*60 3 PGO a 1*75 * *
1 a 2 1*35 a 2 1 a s 1*25 a ‘2 ■ 4

• » * 4 » * 4
4 4 * 4 »

0*55 ' 0*50 ’Ü'55 a 0'60 0*55 P*5i) 0*55 »
4 > 4 > 4 *

2 a 3 2*50 a 3 2̂ 5C a 3
Ü'BO

2'50 a 3 4
0*80 0*80 aü'üOa U75 0 70 a 0*80 0*70 a 0*70 a 0‘BO * i

É 4 4 4 t '

^  Ard.i-2.ras.
M m iuju.. . . .  s. 0‘40a 0*50 B‘45 a 0*50 0*50 a 0*75 0*45 a O'ñO » 0*70 a 080 0*70 a 

0'4Ü 
1*50 a

0*80
K ilogram o........ Ü'35a 0‘40 11*30 a 0*40 U*4Ü

3
1*75

0*30 a 0*40 *
P50ñD ocen a. . . . . . . . l'OUa 3 1*50 a 3 2 a 1*50 a 3 3 3 3

M unujo............. 1*25 a 2 1*50 a 1*75 1*50 a PM a 1*75 4 * 1*50 a
D ocena. > 4 ► 4 4 * 4
K ilogram o........ 4 4 4

1*50
i 4 4

1*50
*

P ieza  . . . . . . . . . . 1 a 1'5Ü 1*15 a 2 1*25 a P3j a 2 4 t a 1 íi 2
Docena........ .... ■ 4 • * 4 4 *
Kilogrunm......... 1 4 »

;o
4 * ■

12
0*60Ducena . . . . . . . . 3‘50a 8 4 a 7 4 a 4 ú 7 * ju a i'j G a 

Ú'35 aKilogramo......... U'35a 0'50 0‘»  a 0*50 0*35 a 0*50 0*35 a 0*50 u a üoa
Cuatro manojos 4 ► ► *

19 a i8C íií i f lo r ........ ...................................... Docena.......... . 10 a 20 8 a 18 ü a 2:3 b a ib 4 lu a
» > > 4 * * 4

Clilrivlas................................................ K ilogram o....... 1 4 * • 4 ' 4
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ESPECrSS

E-iCirola....................
SsDfirrüíOS li 'i^i ieraa . .
E8Dárr3?f>8 ele iarclln. .
EípInacflS..................
Guisantes de Levante ,
.................................
JlldiSB.......... ......................
judias de La O ra n ía , , - ■
LectlitKas.......................
Lombardas........................
Nabos.............................
Patataa holán lesas .  . . .
Pa ta tas  amarillas . ..........
Patatas blanc is...............
Patatas nuevas...............
Pepinos.............................
Pimientos colorados... .
Pimientoe verdea.............
Rem olacha ......................
Repollo de Levante  . . .  ■ 
Repollo de la l i i r r a .  . . .
Tomates..........................
Tom-ites de la t ie r ra  —  
Zaiiahurias......................

UNIDAD

Docena.......
M sno|o. . . .
Idem ............
Id em ...........
KilOKramo .
Idem ...........
Idem ...........
Idem............
Docena. . . .
I d em ...........
K ilo .......... .
Id em ...........
Id em ...........
Id em ...........
Id em ...........
Id e m ..........
C ien to ........
Idem ...........
M anolo . . . .  
K ilogram o,
Idem ..........
Idem ..........
1 d em ...........
M a n o jo ___

PRECIOS 
en el día 31

Pesetas,

l'25a 2

2‘15 
O'SU 
1‘25 a l'7ñ

l a 2*50 
lü a 25

0*28 a 0‘3t 
ü'2t a IJ'25 
<1*25

10 a 3l’
4 a B
1 a 1‘25

Ü‘25 a 0*30 
0‘9U a 1 
0‘40 a Ü 50 
O'ñU a 07a

PRECIOS 
en el día 22

Pesetas.

1‘ IU a 1‘50

1 a 2'25 
B a 25

ü*28a 0‘34
0*25
0*25

10 a 30 
5 a 8 
1 a 1‘50

0*25 a 0*30 
0-EWh 1*10 
0*23 a Ü‘6J 
l)‘5J a 0‘75

PRECIOS 
en el día 23

Pesetas,

!'25e 1*50

a‘50
1
1*30 a 2

9 a25

0*28 a 0‘3I 
0 23 
0*25

10 a 30

1*25 a l'50

0*25 a 0*30 
1
0*35 a 0*80 
0*50 a U‘75

PRECIOS 
en e! día 24.

Pesetas.

1*10 a 1*50

I a 2*25 
8 a 25

0*28 a’  0*34
0*25
0*95

10 a 30 
I a 2 
1 a 1*50

0*25 a 0*30 
0*9,1 a l'IU 
0*25 a C60 
0*50 a Ü*T5

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas,

PRECIOS PRECIOS
en el día 23. en el día 27.

Pesetas, Peaetas.

1*30 a 2 1*50 a 175

1*50 a 2 1*15 a 1*25

1*15 a P.tC 
•
•

0*28 a 0*34 0*28 a’  0*34
0*25 ü ‘¿5

0*25

10 a 27
i

10 a 25
»

1 a 1*50
i

1 a 1*50 
>

0*90 a 1*50

Ü'BO ’ 0*50 a 0*71)

M E R C A D O  DE L OS M O S T E N S E 3

BSPSlCIKS

Oe Castilla ................................
Oe la Montada..........................
De la t ie rra ...............................
De O uilcla.................................
Sacrificadas en e l Matadero.
Corderos lech a les ...................
Cabritos....................................

O  AZ A*

Coiielus..................
Chuchas................
Gamos....................
lab a l!.....................
L ieb res ..................
Pájaros...................
Palominos..............
P erd ices ................
Pichones v ivo s ----
Piciiones muertos.

Capones.. 
G allinas...
Patos........
P a v o s .......
Pollancos. 
Pollos, . ..

lE idA v o s .

De C a s tilla ....
De U alícia.......
De P o rtu ga l... 
De Marruecos.

O p A S O A iio a .

Ttluiejas..................
Anchoas.................
A n ga ilas .................
Angulas..................
Atún.........................
Baca lao..................
B esugos................
B on ito .....................
Boquerones............
C lia nares..............
Cangrelos de mar.
C aracoles...............
C iga las..................
C on grio ...................
C orvina.................
Dentones................
G allos ......................
Langostas...............
Langostinos...........
Lenguados............
Lubina.....................
Meííllones...............
M erla la ................. .

U N ID A D

PfíEC lO ts 
itv el díH ^

PRE C IO S  
en et dia 22

PRECIO S 
en e l día 23

PRECIOS 
enei día 24.

P liííC lt lS  
en el din 25.

PRECIO S 
en el din 26

Péselas. Pesetas. P esetas . , Pesetas. Pei&elaé.

50 a 52 
45 a 48 
38 a 39 
40 a 41

50 a 52 
4n a 48 
38 a 39

.50 a 69 
4J a 40 
38 "a  39 
38 a 40

50 a 52 
40 a 46
38 a 39
39 a 40

3» a 4C

0 a 7 5 a 6 5 a 6 
>

* »'* a

» y
Pria .................. ñ fi 6 fl íí 5 a 6 5 a 6 A a 5

Cuerda de 4 —  
P a r ................... 4*50 a 3 5 a 6 4*50 a 5 - 5 a G 

1
5*50 a’ 0

CnerdA de4,s • > > > » *

Uno..................
[Jna....................

8 a 15 
5 a 10

8 a 15 
6 a 10

8 a 15 
6 a tO

8 a 15
0 a 10

t
i G a 10

U n o .......  .........
15 a 25

5 a 8 
15 a 25

6 a 3 
15 a 28 15 a 25 1̂  H S5

5 a 10 5 5 a 12 5 a 12 5 a 10
3 a 6 4 a 6 4 a 3*50 4 a 6 4 a 0

5?6 R?9 23 a 29 26 fi29 26 a 29 26 a 29
21 a 20 26 26 1 24 a 26

27 27 27 » > k
í¿ü‘50 20*5*) i 20*50 1 P

&75 2 93 2*25 2*50 3 i a 1*50
» >

• > • » k >

7 6*50 • k »

4 > t » » 3*75
3'2S 3 2

2*63
9 9**25 2

2*75 3 !¿*7o 3 2
» 1

0*00 ’
» k

0*60 1*25 075 0*75 o'on
3*60 4 3 3 3 3' í5

1 • * * » k
> » »

9*30
• h

» 3*50 3 3 3*50
3 4 3*50 3*50 3‘50 4

s  ̂ • a » ♦ *
t ► i *

175 ’ 1*75 '; 1*75 2 1*75 1*10
8 a 10 90 a 25 8 a 10 15 a 16 8 ¿i 10 20 a 25

15 a 20 20 a 25 18 a 20 18 a 20 IB a 20 ■
5 a S 0 a 7 3 a 0 R a 9 5 a 8 8 a 9

» 7 a 8 3*50 3 a 6 7 a 8 7 a 8
* a »

3*25Id em .................. 3*50 3*50 3*25 1 3 3

PRECIOS 
en e l día 27,

Pesetas

a 52 
a 40 
a 39 
a 40

5 a 0

8 a 12
5 a lü

15 a 25
5 a 10
3 a 5'6Ü

a 27

20

2*75

2*75
3*50

3*25
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f f iS P S C IK S UNIDAD
PRECIOS 

en el din 2Ì.

PesetRE,

PRECIOS 
en el dia 22.

Pesetas,

Mero..... ... s s . s . _ . , .  s s V V .................... ............

Ostras..........................................
Pajeles.......................................... 2'5t' ’
Panctios...............................,
Peces.........................................
Percebes...............................
Pescadillas............................. . i 75 2‘5t>
Pez esoada............................
Platusas...............................
Qnisoiiillas........................ 7
RtíDE................................... t
Rava... s s.. s s. V s s ............* . . . * »
RüdabjíUnA..................... * . . . . b

b
J‘50

> s

Turhd........ . » >

Ssoa'beoH.ftfl.

, ,

Idem ................
ídem ................ ■ >
í dem ................ ■ b
íd em .................... > b

PRECIOS 
en e) din 23.

Pesetas

2‘5Ü

PRECIOS 
en el día 24.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia25.

Pesetas,

2‘50

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas.

3'50

PRECIOS 
en el día 27.

Pesetas,

2‘50

6'50

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VI SI TA DE P O L I C Í A  U R B A N A

a s F B :c i£ s

A ce ite ............................................. .
Aceitunas.................................... ■
Aguardientes.................................
Aítalta...........................................
................................................
A  Ig arrullas.....................................
Arruz..................... ...........................
Avena...............................................
Azúcar.................. ...........................
Bacalao...........................................

C u le...................
Csrbonea............  ̂ M in e ra l............

i V e íe t a l ...........
C a rn ero ...........

i C o rd e r o ..........
1 C erd o ...............

t 'n rn es lrcscas..; T e rn e rn ...........
i  VHca de p rin iera ., 
r 1 deiii d e s eg n iid a , 
¡ Idem  Je t e r c e r a . ,

, C h orizos ................
Carnessaludas, .S la inAn ...................

Cebada................ ! ! ! ! ! ! !
Centeno............ * ■ * a ^,
Üftrünnzoa.v.......... " i , *

Í De cen teno 
De muíz

De t r ig o , s i detall 
D e  Id em , a! por

„  niajTor................
Huevos....................................
jabiSu...................... . . . , ! ! ! , ! ! ! ! "  i !
judias.............................. ..................... [
Leciie............................... ! ! ! ! ! ! ! ! .
Lenteins............................
Leña ds eac in a ......................................
Maíz.............................................. I ........
Manteca de v a c a . .................................

( En b a rra s ...........
C a ad ea l de flo r ,.

.............................  I . ib r e ta ................
/ P a n ec illo  b a lo , .■

„  , Idem  de lu jo  ■
Pa la .....................................................  .
Pastas de aona..........................
Patetas tm evas.............. L ' , . . ! ! ! ! ! !
P etró leo ,............................................
Pimientos en con aervn ....................

U N ID A D

S'1
ui Quesos..

Ü
S S e l.........

/ De b o la ,..  
V n r n v é r e . .

f P a rm a .. . .  
R oqu e fo rt

jji, Salvados
t De cuba . .

EÍ Tomates 
1  T r ig o ,.. .

1 En a ce ite , 
en conserva .

K V inos.... 1 R ian cos ....

g  Vinagre..
't  T in to s .......

L itr o ..............
K ilu gra in o ...
L itro ....... .
Uuinta I m étrico
L itro ..................
Quintal m étrico
K ilo g ram o .......
Q uintal m etrico
K ilo g ra m o .......
Idem ...................
tO k ilogram os..
I dem...................
[den....................
K ilo g ra m o .......
[den i..................
I deni..................
I deiii.................. .
í dem.................. .
t dent....................
i dem ....................
Idem .................. .
Idem ....................
Idem ....................
Qninínt m étrico
Idem ....................
K ilog rn m o.........
Idem .................. .
Idem ....................
Idem ....................

Q u ln ta lm étrico
IJocena...............
K ilo g ram o .........
Idem ....................
U t r o ....................
K ilog ram o .........
Q nliita l m étrico.
K ilo g ram o .........
Idem ....................
Id em ....................
I dem ....................
loo g r a m o s .......
2*50 id em .............
P ie z a ...................
Quintal m étrico ■
K ilo g ra m o .........
I dem .................... ■
i- itro ................... ■
L a ta .................... '
K ilo g ra m o ....... ■
Id em .................... ■
Id em .................... ■
Id em .................... '
Id em .....................
! dem.....................
Qn 'ntnl m étrico
K ilog ram o ...........
l-atn......................
I dem .....................
Q u in ta l m étrico
I.itro .....................
Idem .....................
Id em .....................

PRECIOS PRECIO S PRECIO S PRECIO S PRECIO S PRECIO S
r

PRECIOS :
en ei día 26. en el die 27 en el día 28. en el dia 29. en el dÍF 30 en el din 31. en e l  día 1 (

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetaií Pesetas i

I'8C a 2 l'SOa 9 reo a 2 reo a 2 1*80 a 2 1*80 a O i '80 a 9 i
t a 3 E a 3 1 a 3 1 8 a 1 a 3 1 a 3 1 a 3
l‘ J5 B 4 l ‘75a 4 1'75 a 4 7*75 a 4 1*75 a A 1*75 a 4 "75 a 4

27 27 27 97 27 27 27
2 a 3‘5U 2 a 3-50 2 a 3'50 2 a 3*50 2 a 3*50 2 a 3‘50 2 a 3*50
5̂ 45 45 45 45 45 45 y
U'BDa 1‘40 0-00 a 1'40 0'90 a 1*40 O'OOa 1*40 0*90 a 1*40 0*90 a IMO l O-bo a 1*41' ^

34 34 34 34 34 34 34 i
reo a 2‘30 reo a 2'5H l'GO a 2'50 1*60 a 2'EO reo a 2*50 1*60 a 2*50 1*60 a 2*50
2 a 3‘SO 2 a 3-ñ(1 2 3 3‘50 2 a 3*50 '2 a 3*50 2 a 5*50 2 a 3*50
6 a G'bii G a 6'5ü 6 a G'50 0 a 6*50 G a 6*50 6 B 6*50 6 a 6*50 .
5 a 6‘5(l 5 a C‘50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50 1

ÍO a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 :o a 12 10 a 12 1(1 a 12 ■
B'Büa 4 2‘80a 4 2'80 a 4 2*30 a 4 9*30 B 4 2'80 e 4 9*80 a 4

2 a 4'8fl 2 a 4 '^ 2 a’ 4*80 2 a’ 4*80 2 a 4-80 2 a 4*80 2 a’ 4-80 r
2‘50 R T  tí 2‘EO R 7‘50 2‘50 a 7-50 2*50 H 7*50 2*50 n 7*50 2*50 a 7*50 B'.-iO a 7*50 :
47U 4‘70 4‘70 4*70 4*70 1*70 4*70
3‘bO 3‘80 3‘80 3*80 3*80 3*80 3-80 i'-
2 O 2 2 2 2 2
3 n 12 5 a 12 5 a 12 5 a 13 5 a 12 5 a 12 D a 12 -
5‘50 a 13 5'50 R 13 5‘50 a 15 5*50 a 15 5*50 a 15 5T0a 15 5*50 B 15 ;
3 a 3‘5C 3 a 3'50 3 8 3*30 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 "

43 43 43 43 43 43 43

0‘80 a 2 0'8O a 9 0‘B0 a* 2 0*80 B 2 0*80 B 2 0*80 E 2 0‘8P R 2 ií
U‘60 0‘60 0‘6Ü o‘<m U'6ü O'GO 0'60 - í

0‘ 80a no Ó'8i) a no n‘80 a no 0*80 a no 0*80 a no 0*80 a no 0*80 a no ¡
r

3‘2Ü a 4‘20 3‘30 a’ 4‘20 3'20 a 4*20 3*20 a 4*20 3*20 a* 4-20 3*20 a* 4*20 3'EO a’ 4*90 '1
t a 2 1 a 2 l 8 2 1 a 9 1 a 2 1 a 2 l a 2 ’
o‘90a reo 0‘00a l'ÜO 0'90 a 1*60 0*90 a 1*60 0*90 a 1*60 •Ü'BO a !-C0 0*90 a 1*60
il'70 a 0‘8O ll‘7l) a 0‘80 0‘70 a 0‘8u 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80 9*70 a 0*80 0-71 8 0*60
O'SOa t ‘2(1 {¡'80 a ! ‘20 0'80 a 1*2C 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 a 1*9(1 0*80 a 1'2P

1375 1,3-75 1375 13-75 13*75 13*75 13*75
0‘60 0'60 0‘60 0*60 0 GO U'6D 0*60
6 a 0 6 a 9 G a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9 6 a 9

072 0'T2 0‘72 ’ 5*73 0*72 0*79 0*72 *
o‘3e 0‘ 3G 0*36 0‘ 36 0*36 0*36 0*36
n'18 0'18 0*18 0*18 0*18 0*18 9*18
O'lOa C‘ 12 O'IU a 0‘ 19 O'IO a 0*12 0*10 a 0*12 O'iOa 0*12 O'IO a 0*19 0*10 a 0*12 i

R 9 « 10 0 a 10 0 a 10 9 n 10 9 a 10 9 a 10 .
l'2(lf) ! ‘JO - 1'20 H l ‘40 I'2Í1 a 1*40 t'20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 r2li a 1*40
0*20 B 0‘40 0'2(l a 0'4C 0'20 a 0'40 0*90 a 0*40 0*20 a 0*40 C*20 B 0*40 - O'ÍO a 0*40 \
1*20 1*20 1'20 1*20 1*20 1*90 1*90 il
0‘50 a 1‘60 0'50 a 1'60 0*50 a 1*60 0*50 a 1*60 0*50 a 1*60 0*50 a 1*60 0*50 a 1*60 r
7 a 10 7 a 10 7 e 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 ,
E4 14 14 14 14 11 14
7 7 7 7 7 7 7

14 14 14 14 14 14 14 1
14 14 14 14 14 14 14

a O'SO n*15 a 0'20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*20 0*15 a 0*90 0*15 a 0*20 0 15 a 0*20
32 a 30 32 n 36 32 a 36 32 a 36 32 a 36 32 a 30 32 a

r?íi fl 2 2 1*75 a 2 1*7.5 n a 1*75 a 1*75 a 2 T75a "2 \
0*50 a 3*35 0‘5M a 3*35 0*50 a 3*35 0*50 a 3*35 0‘Ei0 a 3*35 0*50 a 3*35 0*50 a 3*15 ¡
0‘25a i 0‘25ñ 1 0*25 a 1 0‘ ;5 a 1 0‘K  a 1 0*95 a l 0**25 a

' if
0*fifl a r9fl O'on a l ‘20 O'GO a ¡ ‘ 20 0*60 a 1*90 0*60 a 1*90 0*60 a 1'20 0*60 a 1*20 * ¡

0‘fHl a 0*70 0*50 a 0‘70 O'.’vO a fl'70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*5(1 a *1*70 0'50 8 0*70 1

0*35 a o'eo 0‘35 a o‘eo 0'35a 0*60 0*35 a 0*60 0*35 a O'GO 0*35 a o*eo C*3S a 0*60 j

1 I
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i ,'i ■

Tarifa del cok en la Fábrica de G-as.—Precios a partir 
del 1 de noviembre de 191S,

Para naca doméaticca.

Cok sin partir. Saco de 40 kilos........
Cok clasificado números 0 y í . Saco

de 40 kilos.......................................
Carbonilla. Saco de 40 kilos..............

Para uaoa induatTiales y calefaccionea.

Cok sin partir. Tonelada...................
Cok partido núin. 1 {de 50 a 75 milí­

metros). Tonelada..........................
Cok partido núin. 0 {de 20 a 50 milí­

metros). Tonelada..........................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o ­

nelada.............................................

En fábrica. 

Pesetas.

A domicilio 

Pesetas.

5*20 5*50

5*70
4*60

6
4*90

137'50 >

151*25 >

151*25 »

121 »

La Fábrica tiene organizado nn servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza.

Se sirve al peso desde 1.000 kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado ej número de ellos en la factura, para 
su comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovtstos de un precinto con la estampilla de la Fábrica; 
lio deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados.

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.

Carnes.—Precios establecidos por la Junta provincial 
de SubsistanciaB en 8 de octubre de 1921.

Pesetas.

Carne de primera, sin hueso (filetes), k i lo ..........  4‘70
Idem de Id. id, id.................................... . 1‘20

Pesetas,

Carne de segunda, k ilo .......................................  3*80
Idem baja, con hueso, id........................ ¡ . 2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido 
por las dos Sociedades de Salcbiolieros, a partir del 2 del 

corriente mes.

Carne de magro, a 4‘80 pesetas kilo.

Pan; Precios señalados por acuerdos municipales de 13 
de marzo y 18 de ju lio  de 1921.

Pesetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo .................... 0*72
Idem, id. de 500 gramos........................................ 0*36
Idem, id. de 250 id.................................................  0*18
Idem, id, de flama de 125 Id .................................. 0*10

Gas.— Precio regulador fijado por Real orden del M i­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo áe 1920 

. («Gaceta* del 31). - '

Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0*45 pe 
setas metro cúbico.

Patatas,—Precios establecidos por el Ezemo. Sr. Gober­
nador c iv il en 31 de agosto de 1921.

En el mercado, al por mayor;

Holandesa, de 0*36 a 0*38 peseta, kilogramo,
Rosa, de 0*25 a 0*27 id., id, .
Blanca, de 0*23 a 0*25 id., id.

A l detall:

Holandesa, de 0*40 a 0*43 id., id,
Rosa, de 0'30 a 0*32 id,, id..
Blanca, de 0*28 a 0*30 id., id.

CEMENTERIOS

Ifi/tnmactones desde e¡ 17 al 23 de diciembre de 1921, y en ig u a l  periodo del qu inquen io  anterior.

G  IB
1U41. 1»IU. tClH. IltlV. lOlft.

406 300 584 357 375 341
15 8 • 19 11 8 11
25 18 23 14 12 15
9 10 11 Í5 9 11
2 8 6 '3 5 3

C ivil....................................................................................................... 1 3 2 » 6 3

458 347 645 390 415 384

41 29 39 26 27 35
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